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INTRODUCCION 

Las peculiares cuestiones que surgen de la evolución de la 
comunicación humana ha dado como origen que dentro de 
esto vltima se hoya desarrollado intensamente el transporte 
de cor6cter aéreo. 

f ndudablemente que lo anterior ha permitido que los pue
blos de la humanidad vayan reduciendo los límites de la tierra 
en horas-tiempo-distancia y que como consecuencia se busque 
en esta formo una paridad con todos los pueblos que conviven 
en lo sociedad Internacional. 

Pero innegablemente que un avance de esto naturaleza 
ha tenido que costar un olto precio cuando lo navegación aérea 
se ho visto sacudido ante un nuevo fenómeno que ha sorpren
dido o toda lo humonidad: el ddilo de piratería rJéroa. 

Lo anterior ha ocasionado el plontcomiento de uno nueva 
problemático an1e er;a figura delictiva, yo que encontrar o tal 
vez demostrar lo exisrencia de los delitoc. oeronáuticos> y sobre 
una bnse que fuero eminentemente científica-jurídica, equival
dría o querer ignorar ('' fenómeno que se presenta en esta nue
va situación. 

Nuestro intención en el presente trohojo, es tmtm de pre. 
sentar ln úvolución de lo comur1iccicíón n1:rnn, tornando en con· 
sidcroción que el Estndo con Gu cuolidm.l fom:lomental que es 
la sobemnío hoy por hoy, e:; el principal su¡eto del derecho in· 
ternor.Ional y que en dedo momento otros o:;ujetos de derecho 
internacional, en el co;;o espedf ico de aquellos individuos que 
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son los que cometen dichos actos delictivos, a veces resultan los 
menos afectados en virtud de que ante la actual evolución que 
preservo el derecho internacional aún no les permite considerar
los como sujetos ante la violación del orden normativo interna
cional. Tal vez mós adelante cuando pudiese existir un tribunal in
ternacional y en el cual los Estados permitieran ru1~ fues sanciona
do el individuo ante la violación de lo ley inte: .. ocional, podría 
tratar de encontrarse un equilibrio a desajustes de esta natu
raleza que perturbaran la tranquilidad de la propia saciedad 
internocit;nc!. 

Por lo demás apelo ante la consideración de mis maestros 
que con su orientación, pudiera sacar adelante todas aquellas 
dudas que se encuentran formuladat; en ml mente, ya que este 
criterio ordenador serviró para poder seguir especulando sobre 
esto materia palpitante y actual en la cual tonto nacional como 
internacionalmente existen aún enormes lagunas y que estamos 
convencidos, el Derecho como orden regulador que se dan en· 
tre los hombres, como en los Estados y hoy por hoy en otros 
sujetos internacionales será el triunfador para el bien de la 
humanídad. 



1.-CONCEPTO. 

CAPITULO PRIMERO 

SOBERANIA 

19 

Etimol6gicamente el concepto de soberanía procede de los 
términos latinos SUPER Y OMNIA, que tienen por significado 
cvalidad máximo no subordinada a ninguna otra. 

Podemos decir que la soberanía constituye una manero o 
un modo de ser, que se refiere a un sujeto; bien sea que se 
estime sujeto la orden jurídico. 

Paro el hombre el concepto de soberanía le ha s~rvído de 
apoyo a los vie¡as formos de legitimación y responsabilidad en 
los cuales se ha fundomentado los medios por los cuales el po· 
der se convierte en autoridad, lo que nos lleva a considerar que 
la función hist6rica de la soberanía, es el de ser refuerzo de los 
reivindicaciones de poder. Ha significado este concepto que exis· 
te una autoridad final y absoluta, además de supremo de lo 
comunidad político. 

En efecto "la historia de lo soberank1 es una de los más 
extraordinarios aventuras de lo vida y del pensamiento del 
hombre y de los pueblos por conquistar su libertCld y hacerse 
dueños de sus destínos.'>1 

En cuanto al desarrollo histórico del concepto, todo parece 

H llF1LEH HER.MANN. LA SOBERANIA. THAD. MAH.IO DE LA 
CUF;VA. UNAM. MF.XICO. 1!:'65. PA.G. 8. 
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idicor que éste no fue conocido en la antigüedad. Así se estima 
que en Grecia no se di6 tal Idea, aunque el término autarquía 
que era característico de la polis y cuyo significado es el de in
dt¡pendencia; o bien su connotación puede ser la que corres
ponde al de soberanía; no fue conocido el término debido pri· 
mord!almente a que en la época de que se trato no existía in· 
1erés sobre las diferencias de opinión en cuanto a la base de 
la autoridad gubernamental, ya que los órganos de dicha au
toridad no habían encontrado un desarrollo separado de la 
comunidad tribal. 

Sin embargo, debe señalarse que contra lo postura que 
estima que no se pudo dar en lo antigüedad el concepto de 
soberanía se pronuncian algunos autores. Realmente "suele su· 
ponerse que el concepto de soberanía fue del todo desconocido 
en la antigua Teoría del Estado. Sin embargo, en el concepto de 
"autarquía" de la política griega y en ol de Mojostad Populi 
Romoni desenvuelto por los romanos, se encuentran ciertos ele
mentos de la noción de soberanía, con todo claridad aparee.:: 
en la teoría medieval del IMPERIUM ROMANUN, el cual, según 
la concepción jurídico universal constitutivo de todc1 sociedad 
cristiano, dentro de la cual los comunidades estatales eran ex
presamente consideradus como meros órdenes parciales, como 
provincias más o menos autónomas, cuyo poder éralcs concedi
do por el imperio ... ~ 

En tanto que otro::. oulorcs parecen inclintJrse sobre lo con
siderodón de que dicho concepto no fue conocido en esa época 
se bosan sobre todo en el ht:cho de que sobro las formos de 
gobierno y sus ck1silicocione:, hocen los pcnscidores antíguos 
y en forma sobresaliente Aristóteles; CISÍ encontramos que "ni 
síquiera el lenguo¡e que empicó Aristóteles oi hoblcir de go
bierno apoya lo visión con que logró formulmlo. Clasificó los 
gobiernos de los ciudades -- Estado griegas, según el número 
de los que oshs1t1tobun visiblemente el poder, en monarquía, arís. 
tocrncio y democmcio !el gobierno de lo nmyorkil; y sc0ún si 

2i W'.:LSl::N HAN/<'.. TEOHTA GENfütAL Dlí:L ESTAl>O. TltAD. LULS 
LEGAZ LACA!l:IBHA. tmrr. NACl\.)NAL. MEXICO. 1!)73. PAGS. 
HH·t4!l. 
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los que gobernabcm lo hacían en interés propio o en interés 
público, distinguió además entre tiranía y monarquía 1 entre olí· 
garquía y aristocracia y entre dC'~mocracia y demagogia. Fue 
on estas diferencias cucmtitativc1s y éticas entre las forma de 
poder donde hizo hincapié, y no en una cualidad especial tal 
corno soberanía, que todas o la mayoría .de formas de gobierno 
podría decirse que reclaman o poseen."ª 

También podemos decir que desde el punto de visto his
tórico el concepto de sobercmía se encuentra plenamente ligado 
con el robustecirniento del poder del Estado moderno. Esto co
mo una nueva forma do organización política que vc1 a surgir 
en franca oposición con aquellos formas de organización que 
con anterioridad se habían encontrodo vigentes. 

Esto evolución histórico del Estc1do soberano, como obro 
humano revestida de sentido· no sG va o presentar en un desa
rrollo caótíco, sino qu~-: sus distín'tos estadio!> de evolución van 
a mantener mladón entre sí. 

Pero volviendo a las comunidades políticw; quo se reunían 
en la Polis Griega, se aprecia que éstas no permitieron el desa· 

' rrollo del concepto do soberanio, pues si bien ésto se encontra
ba alwmen1c organizada, es cierto también quo en formo fun
domentol los miembros de dicho comunidc1d es~ón ligado:; por 
lazos famlliorcs y que la estructuro del gobierno se encontrobo 
íntímmnente li9ada o los instituciones de lo sociedad 1rih::1I, y 
que dicha forma de gopiorno no pmedo tener rncmifo:;l:!c:ones 
que la indinarcm o las formos y procedimientos del htado. 

lo polis no contobo con insti1ucioncs de gobierno que le 
f ucron distintivos y esto ero con-:..ccucncío de que ctquello ca· 
rock1rístic:n de ser uno or9cmizoción tribol, que ounada ol he
cho de que fuese parte di;,' uno sociedod más ornplía, aunque 
segmentaría, no le permitieron un pleno desorrollo de los for
mas de Estado, ni aún en un período de rnoyor orgonlzación. 

Cierto mente '· odemó s cfo uno tomun.i~ad sin .los for-

3> HINSLEY 11. F. EL t'nNCEP'I'í ¡ PE SOBEHANL\. THAl.i. Fi·'.HN,\N· 
Dfl MOHl:HA Y AN«EL ALi\NDL EDIT. U\!IOIL BAH<'ELONA 
Hl72. PAri. :u. 
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mas distintivas del Estado, la polis ern concebido como una co
munidad justamente regida por la ley y no por los hombres --0 
en todo coso por los hombres que estaban supeditados a la 
ley-, y la idea que los (!riegos tenían de la ley ponía un límite 
o la autosuficiencia de lo comunidad.',. 

También en la época republicana en Roma, pare(e no en
contrarse el concepto de soberanío; esta consideración est6 ba
sada en que por uno porte la ley no estaba referida a la vo
luntad del pueblo, como sucedía igual en la polis y además de 
que imperium no denotaba comunidad política territoral que es· 
tuviese gobernada por Roma. 

El enfrentamiento de los tribus dentro de la comunidad va 
ser el corolario del ocaso del sistema republicano, que va ser 
substituído por el principado y a su vez también va ser motivo 
de que las formas estatales de gobierno no se destoquen en lci 
comunidad y que las antiguas formas sean desplazados pau
latinamente, surgiendo así un período que será de transición 
en que van a convivir en forma incómodo los viejas instituciones 
tribales con las nuevas formas de gobierno. 

En esto época se va a consolidar el poder del emperador 
y el sistema estotol nuevo se va ver robustecido, mós sin em
bargo ésto no va significar que el poder soberano del empera
dor se vaya o presentar con las característicos que del concepto 
soberanía conocemos. 

El robustecimiento del poder del emperador y el total des
plazamiento de las formas comunitarias, nos va llevar al mo· 
mento en que estimamos se da la soberanía como hecho consu
mado, pero que desde luego, no constituye el nacimiento del 
concepto doctrinal. 

Una elaborndón sistemático de este concepto sólo lo va
mos a encontrar en ei siglo XVI con JEAN BODIN y que va re
flejar lo situación histórico-político de la época. 

La Edad Media cuya estructura se caracteriza por la pug
na que sostuvieron los diversos poderes existentes, como eran 

4J HINSLEY H. l''. 013. CIT. PAG. 33. 



la iglesla y el imperio por un lado, los reyes y el papado y los 
reyes y los señores feudales por otro, va ser el escenario en 
donde podemos encontrar los elementos propicios poro el desa
rrollo del Estado Moderno y al cual le es consubstancial el con
cepto de soberanía. Para el logro del surgimiento del Estado 
Moderno, se hada necesario que se produjera en el pensamien
to filosófico y científico una separación plena del pensamiento 
teológico y que se declarara lo potestad de la razón y la con· 
ciencia humana y que el hombre fuese dueño de sí mismo y de 
su destino. 

"El Estado Moderno, como toda nueva formo de organiza
ción política que se opone a formas anteriores, hubo de surgir, 
dialécticamente, de uno lucho, y no precisamente de una lucha 
reducida a la esfera de lo teórico, sino de una lucho emprE>ndida 
en el plano de la político activa. Como toda actividad del hom
bre con sentido, que no se reduzca o ser meramente la exalta· 
ción de una actítud vital concreta, irracional, esa lucha política 
se vio precisado a encontrar justificaciones teóricas, no sólo que 
lo dotaron de uno legitimación ideo!, sino que le facilitaron el 
instrumental ideológico necesorio poro matener su agresividad 
y eficacia prácticas. El concepto cardinal que hubo de estor en 
juego en el origen de los modernos Estados, fue indudciblemen
te el de soberanía."'' 

Así resulta que quíen apoyóndo::c en principios que fuesen 
trascendentes, quíen pudiero obtener poro si lo tiuloridad de 
la soberonk1, podía muy bien llegar o ostentar el poder político 
dentro de un Estado e impondría su voluntad como si se tratare 
de la mismo voluntad del Estado. 

Sólo hasta este momento y a pesw de que con nnteriori
dad exístíon las ideas básicas necesarios poro lo edificación del 
concepto de soberanía, ésta no se da tol vez como consecuencia 
de lo resistencia de los creencias medíevolcs, cuya estructuro 
político era muy cerrado y no permitía sino sólo poco a poco 
la penetración de los nuevos ideos de organización político. 

51 .F'LOlUi:S 01.EA VlC'TOft. ENSAYO sm.mE LA SOBERANIA DEI~ 

F..sTAOO. UNAM. Ul75. PAG. 21. 
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Sín embargo "la Alta Edad Media, no acuñó la palabra 
soberanía, pero no tuvo necesidod de ella, porque lo!i términos: 
derecho divino, derecho revülodo y rncmdc1mientos de dios, po· 
seen una fuerza mayor. Ahoro bien, si es cierto que el verda
dero único legislador, el orí~Jinorio y supremo, el sobercmo, en 
la acepción más completo del término, ciquel que impone au
toritariamente t'I orden élíco y jurídico, es uno poíoncic1 supra· 
humana, poro los hombres, lo que existe en lo tierra sobre ellos 
es el derecho divino y nclturnl y los normas que fluyen de él. 
Así se presentó, oún sin que se tJS(lscn las palobms, la idea de 
soberanía del orden ¡urídico."

1
~ 

En esto época se coloco en primer plono ol pod\)r espiritual, 
al cual debe estar sornctido el poder temporal, ol poder espiri· 
tual se le considero como soberano, adamós de cslimor!o como 
un orden ético y ¡urídico, que es c1bsolutamentc bueno y justo 
con lo& cmaclcrísticos de ser odemás inmutoblc y 1otol; que es 
impuesto en forrno outorílario o los hombres que estc1bon obli
gados a cumplirlo, sin poderlo discutir, yo que de hocerlo co
rrían el riesgo de lonzorsu por el comino de la p::rdición oterno, 
en razón de que este orden rc9k1 lodo lo existente. 

El poder espiritual como fundnmento do uno tco'.'.:racio uni
versal cristíono y al cual está sometido el ser hu.nano; ol cual 
este último se encuentro eno¡cnodo y que es unr..1 supremacía 
no condicionodo, yo que tiene corno coroclerístieet el ser bueno 
y justo, odcmÓ!:; de ser universole'.> y eternas sus normas y no 
ser susceptible5 de ser perfeccionados. 

Sólo lmsto el rnoroento en que lo comunidc1d encuentre 
una cloro clifcrencioción entre lo ley divina y la ley positivo se 
va desplonwr !ol concepción, perc'.> dicha diferencioción no va 
significar todc1vío unc1 absolutc1 sepomción, pues si bien es cier
to que el poder ternpí'ro! ibo a df.!tcntar lo polestod de dictar 
la ley temporo!, é~te tenlo ICl obliqoción de odecuorse o la ley 
divino o natural. 

Es en lo Edod Medio donde noce y florete el feudalismo, 
que se da corno uno transacción (.'ntre dos formas de sociedod, 

Gl m:u.Ert HEHMANN. OR CIT. PAG. 11, 
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que eran la patriarcal que se encontraba representada por los 
bárbaros, y la imperial que era representada por la tradici6n 
romana. Esto época va contemplar el deterioro del poder del 
rey y que va a dar como resultado el fortalecimiento del poder 
soberano de los señores feudales. 

Indudablemente ·'la expresión sovrain aparece ciertamen
te ya en la Edad Media, pero entonces no ero sino un concepto 
comparotívo, significando lo autoridad que coda señor feudal 
!barón, condel tenía en lo circunscripción donde ejercía sus de
rechos de tal. "7 

El feudalismo requería de lo existencic1 de una serie de se~ 
ñoríos, que se encuentran superpuestos los unos a los otros y 
en ninguno de ellos se da la característica de la soberanía ab
soluta, La Summa Potestas que era característica de la soberanía 
no se presenta en esta época. Lo concepción moderno de la so
beranía y de lo ley fue enteramente desconocido en la Edad Me
dio. Aquí la ley se identifico con la costumbre, como un aspecto 
de la vida iocol o nacional, lo ley no es entonces el mandato 
def legislador o lo voluntad de la comunidad. 

Al finalizar lo Edad Medio y !legor o su fin la lucho entre 
los poderes exisumtes, oqucllas C.Off1unidades que sobrevivieron 
a dicha contiendo reciben el nombre de repúblicas y presentan 
el carácter noc•onal, se do ya un poder supremo y c1bsoluto en 
el intNior de ósto y cuento yo con inclepondencio en el exterior, 
o este poder se le atribuye !o cuolídod de la soberanía, la for. 
ma de gobierno predominante e5 la monmq1JÍ0 1 que se do como 
consecuencia de que haycm sido los reyes quienes encabezaron 
la lucho contra el poder espiri1ua!, centro el imperio y contra 
los señores feudales. Como efecto del triunr.o do los reyes sobre 
el feudolisrno, el poder público se encuentra centrcilizado y se 
hoce consistir el poder temporol en expedir IC1 ley humana, ade
más de vigilor y ejecutor el orden jurídico divino y notuml. 

Es en1onrns cuando "en et mundo político, las tendencias 
preponderantes concluyen con la rnonarquío y el ní..1cionctlismo. 

71 f'ISCHfü'\CH Gf:OllG o:;!\,\H. TEORIA GENEHAL DEL ESTADO. 
'fRAD, ltiU'AEL LllENGO TAPIA. EPIT NACIONAL. MEXICO, 
19G8. P 1'\li. 133. 
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Lo antigua idea de unidad de Europa, regido por un imperio, 
ha perdido toda importanck1. Se establecen claramente las dis
tinciones nocionales; los diversos Estados seculares por natura
leza, se ponen en pie bojo la dirección de rrionarcas poderosos, 
que reducen a la impotencia los reslos de las asambleas feu. 
dales. "ff 

La lucha entre el poder ético y jurídico y el orden tempo· 
rol tendrá corno morco, el Iluminismo renacentista, lo finalidad 
será la desa¡enoción del hombre y la búsqueda .:le lo soberanía 
para él y paro el poder temporal; "histórica y doctrinalmente la 
soberanía surge por un prob!emc1 exterior: la negativo dada a 
los poderes del imperio y al papa pmo intervenir en su terri
torio. A través de los años, desde que surgió el Estcido moder
no, este impronto sigue manteniéndose fiel. Así en el ámbito 
internacional la soberanía equivale ol derecho de independen
cío de los Estados frente o cualquier otro poder ajeno."ll 

Dentro de este medio van o florecer las ideos de varios 
pensadores, entre los cuoles destaca de manera prcpondercmtc 
JEAN BODIN, quien en formo mo9istral va copiar y reflejar !a 
situación históríc<1-político de lo época. la obra fundamental de 
este pensador wn los S:?ix Uvres de lo Repúblique; que fue pu
blicada en el año do 1576, es este pensador quien escribi6 k1 
teoría del Estado Moderno, odemós de que ofrece la primera 
definición de la república y del concepto de soberanía. 

La finolidod teórico y práctico que fundamenta el concep· 
o de soberanía que do Jeon Dodín, se encuentro en el hecho 
de que este autor buscc1 uno justifiwdón al poder del monarw. 
Su teoría sobre lo sobero:iía constituye lo primem exposición sis
temótica de dicho terna y corno yo so dijo constituye el elemen
to fundente de los Estados modernos y vo ';;Cr lo bc1se en la qua 
descanse todo la Teoría del Estodo de lo época moderna. 

Ya oquí ··10 wrocterístíco de lo moderno Teoría del Estado 

81 GE'rl'F:LL G. fü\ YMOND. HISTORIA DE LAS rDEAS POI.l'l'ICAS. 
TOMO I. THAD. TEODOlto <;ONt:ALKZ GAHC'IA. EDlT. NACIO
NAL. MEXlCO. 1972. PAG. 2:i5. 
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consiste precisamente en conceder o éste un valor absoluto, lo 
cual se realiza por medio del concepto de soberanía. Sólo de 
esta manera consígue dicha Teoría diferenciar de un modo fun. 
damental y absoluto el Estado de todas los restantes comuni
dades, en especial de los municipios y dem6s corporaciones te
rritori0les 011átogos. · · 111 

A fin de captar en todo su plenitud el pensamiento de Bo~ 
din se hace necesario analizar tres aspectos que son fundamen
tales en su teoría; tales cuestiones son: el significado de la ex
presión legibus solutus; la distinción que este autor hace entre 
ley y Derecho¡ y su concepci6n de la ley como acto de la volun
tad del soberano, en ol conocimiento de estos aspectos se en
cuentra el pleno significado de todo la teoría de este pensador. 

lo expresión iegibus solutus significo que el soberano no 
se encuentra sometido a la ley que él misrno dicto; en tanto que 
al distinguir entl'e ley y Derecho, se aclaro1 que sí bien es cier
to que el soberano no está sometido a lo ley1 no es menos cierto 
que se encuentra sometido al derecho, ol cual hace consistir este 
autor en la ley de dios, de k1 naturaleza y c1 vorios leyes que 
son comunes a todos lo;; pueblos. 

Al explicar su concepción de lo ley corno rncmifestoción de 
lo voluntod dd sobernno, nos dice que dicha potestad sólo 
comiste t:;n b focu!tod de índividuolizm el orden normativo ideal 
en disposiciones concretos y que es de oquí de donde la VO· 

!untad del soberano tiene r:I iimí:e y rnedído de su capacidad 
positivizudora del Derecho. 

Para Bodin, el sujeto de la :;obcrcmío lo encuentro en una 
voluntad n¡ al, que es lo misma voluntod del rnonorco en quien 
reside la potestad 5upremo y que tium el poder de dictar la 
ley. En f!Sk1 formo "Bodin llego, de este modo, o la corn:epci6n 
central de ~u 1norici, la doctrino de• iu sobcrnnía, a la que define 
como "un poder supremo que reino 5,;0brn sus súbditos y duda~ 
donas sin restriccionHs lcgoler~ ... "lo formoción de lo ley es la 
función prim.:ípol de lo 5obernnío. Corno el f,oberono crea el 
derecho, no puede es1or :.ornetído o nin9ún vínculo lego!. El 
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concepto de la soberanía envuelve un poCler supremo, perpe
tuo, legal y omnipotente. Aunque, según se ve, lo soberan!o en 
Bodln supone una posición legalmente supremo, admite des
pués algunas limitaciones a este poder, derivados de la ley di
vina y del derecho natural, y de los deberes morales qua nacen 
de la observación de los tratados con otros sobercmos y de los 
contratos con sus propios súbditos. "11 

En lo doctrina de este autor, se reafirmo lo independencia 
absoluta y perpetua del poder temporal en donde la soberanía 
es una característica esencial del poder de lo república, que se 
concibe come una comunidad humana dotada de poder tempo· 
rol, el cual es independiente del espirituc::1 y de iodos los pode
res humanos, 

El poder soberano de Bodin se encuentro constituido por 
una voluntad reol que tiene la capacidad da encauzar lm m:~ 
dones de los miembros de la comunidad hado un fin csp'lcicl 
que es el mantenimiento de lo paz y segufidc;d !ioc;al, c:o;-;lO 
principios oxiológicos a los cuales so encamino lodo actividad 
del Estado. 

En Bodin, resulto importante recalcarlo el sujeto da lo so
beranía es una voluntad reol que es capaz de decidir y actua
lizar en mandatos jurídicos individuales krs nomas generales. 

Aquellos que se OC\Jpan de estudiar posteriormente el con
cepto de soberor!Ía, yo no pueden i9norc1r los conceptos de Bo
din, además de que ya no existe una modificac'ón que seci 
significativo de lo definición que este outor da, lo que podría 
señalarse es que en la preocupoción quo este autor sentía, de 
fundamentar lo soberanía monárquico, perdió do vistes o no al
canzó la noción de que lo sobernnío reside en In personolidacl 
singu!m del mismo cuerpo político. Es decir quo la potestad SO· 

bercma, como concibe Bodin, tiene la facultad de indivídualiwr 
en disposiciones cor\cretc1s el ordnn normativo ideaL 

En el Renacimiento vu a florecer el pensamiento de Nico· 
lás Moquíavelo, a quitm se lo considero el íundodor de una 
cíencki político libre que se encamina a cmoliwr a lo comuni· 

U l CE1'TEL G. UA \'MOND. OB. ClT. P AG. :JfJiL 
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dad humano sin que ésra se encuentre ligada a designios extra
ños. Considera que aquellas ideas medievales como las de la 
iglesia y del imperio que tonto dominio ejercieron, ahora no 
posan de ser recuerdos. 

Le obra de este filósofo se produce en los albores del siglo 
XVI, dentro de ella destaca de manera preponderante el PRIN
CIPE, que está escrita con una serie de recomendaciones sobr 
el arte de gobernar y que ha motivado que se estime que Ma
quiavelo buscó solamente justificaciones para el poder despóti· 
co del monarca, poder que no se encontraba sometido a ningu
no limitación. Se debe señalar que esto obro constituye el pvn· 
to de partida de la ciencia política moderna. En ella se libera 
al Estado de las ataduras que lo ligan al poder ético y jurídico 
divino. Se concibe al Estado encaminado a la consecución de 
fines puramente ligados o lo humano. En este orden de ideos 
el principado o la república sería supremo, se constituiría en el 
creador de su orden ético y jurídico. Como expresa Heller "El 
Estado de Maquiavelo tampoco es un ente real o abstracto; es la 
comunidad humana que posee un poder interno supremo, ejer· 
cido por el pueblo, por un príncipe o por lm senado. Por lo tanto 
la soberanía no es un atributo del estc1do en cuanto ente, que 
no es tal, sino una cualidod del poder de uno comunidc1d hu
mana, principado o repúhlico. Todo el proceso pensante de Ma
quiavelo tiende o ía negación de los poderes ético y iurídico de 
origen divino y a la ofirmocíón de que d derecho es de los man
damientos del poder humcmo ~oberono: el pueblo, lo minoría 
gobernante o el príncípe." 1

" 

En cierto delo histórico se consideró que lo cicncía política 
era una consecuencia de la teología; es en Mtiquiovelo en don
de los principios que animan o la teologío i;e vcm o encontrar 
subordinados o las necesidades del Estcsdo. 

Es con e~.tc pensador que el Estado okonw su mayor fuer
za, se convierte en la institución cado vez mó~ poderoso de la 
sociedad moderno. En él recaen el derecho y lo obligación de 
regular a todas las demás instituciones ~aciales y de dirigirlas 
hm:ia la realización de su~ propósitos. 

12J OB. en. PAG. 17. 
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Con posterioridad o los dos pensadores yo mencionados, 
surge en Inglaterra el pensamiento de Toméis Hobbes quien 
formuló en formo clara un concepto de soberoníc1 y funda el 
poder del Estado y del gobierno en la razón. Este autor que 
desarrolla su pensamiento dentro de líl concepción individualis
ta de la sociedad, señola que el hombre es un producto de la 
naturaleza y que por lo mismo vive en perpetuo lucha y no 
puede alcanzar un concepto dmo del derecho y ele lct justicia. 

Señalo que solamente una actitud de egoisrno y un instin· 
to de conservación obliaa o los hombres o reunirse sometiendo 
su voluntad a determi~ados norrnos do conducta; sólo con la 
finalidad de asegurar su protección, los hombres crcon la socie
dad política, que va o ser creada c1 1ravés dol contrato. 

Según Hinsley; "paro Hobbos sólo poclíc1 haber un contra
to por el que todos los individuos convenícm en someterse al 
Estado y en el que éste, siendo necesaricimcnte sobcmno, no ne-
cesite tornar parte algun<.1. " 1ª , 

Señala este pensador que en aquel momen:o en que los 
hombres que viven en un cstodo natural, constituyen lo socie
dad polí1ico o través del pacto, es el momento en que se sorne· 
ten a un urno, o un soben:mo. Pero aclorci que los h(). nbres con
trc1tan entre sí, que entre ellos renuncian o toda derecho y toda 
libertad que vaya en perjuicio de la paz. Esta renuncia se hace 
en favor del soberano; es entonces cuando el. soberano adquiere 
un poder absoluto e irresistible; se dc1 entonces el estado o cosa 
públicc1, oque! hombre mtificiol, que Hobbes concibe como un 
ser de proporciones cxtrnordinmios y ni que llama Lcviafhon. 
Este Super-Estado debe garantizar para sus súbditos la igual
dad ante la ~ey, lo prosperidad rnateriol y debe cncaminor sus 
esfuerzos a rmmtenr la paz. 

Otm autor ~xpre'.>ará que "lo seguridad depenae de lo 
existencia de un gobierno que tenga la fuerzo necesaria para 
mantener lo pm y oplicor los sanciones necesarios para dome
ñar las inclinciciones anlisodcile;; innc1ías del hombre. El motivo 
efectivo df.: que los hornbres llegan o formor una sociedad es el 

131 OH. CIT. PAG. 1:~1. 
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temor al castigo, y la autoridad del derecho llega sólo hasta el 
punto de que puede alcanzar su imposición forzosa."u 

Al soberano le compete la plena autoridad y los poderes 
ilimitados, le corresponde lo facultad do hocer y derogar la 
ley y se encuentra por encirna del derecho. 

Rec1firmando esto postura, Flores Olea expresa "la sobera
nía, es preciso imistir, se caractcriw tanto en Bodin como en 
Hobbes por estor constituida por uno voluntad real que tiene 
bajo su dominio o la ley, pudiendo crearla, reformarla o incluso 
revocarla, de acuerdo con las necesidades vitales, siempre cam
biantes de las comunidades. Pero, hoy que tenerlo presente, esa 
ausencia de sujecíón de! poder soberano a la ley {en el sentido 
de que !a soberanía es la condición necesaria de la evolución 
dinámico del orden jurídico! no se traduce como falsamente se 
ha creído, en la arbitrariedad del poder soberano, pues por 
arriba de los normas jurídicas positivas existe, en Bodin, lo ley 
natural, y en Hobbes, la necesidad de asegurar la paz y defen
sa común, instancias o exigencias, ombas que limitan o regulan 
la actividad del soberano. " 1 ~ 

En oposición a la postura q~1e fundo en la razón del ser 
humano la existencia de los fenómenos histórico:> y fundc1men· 
to el mundo de la política; surgen ideas que corresponden o 
Juan Jacobo Roussec1u, quien parte de lo ideo del hombre como 
valor o persona, al que le es consubstanciol lo libertad como 
derech<::> natuml y que es imprescríptible y absoluta. Es el hom· 
brc como matcrio y espíritu quien es la f ucnte y fin ún:co del 
orden jurídico. 

Es con Rousseou, con quien da comienzo la etopa del pcn
somienlo político conternporáneo; considera que C'> la democra
cia la única formo puro y justo poro la vido sociol. La ideu de 
la democrocia está fundado en el hecho de que a través del 
contra1o social se reúnen las voluntodez de los hornbrcs y com· 
ti1uyen la voluntad g~rn~ral, que os et cuerpo colectivo y r.1oral 

14) SAI.:m·.:1-: H. GEflflGE. HISTOJtJA DE LA TfXmIA POLl.TJCA. TRAD. 
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que formo una persona jurídica, a la cual le corresponde el 
atributo de la soberanía. 

lncuestionablemente "lo clásula esencial de este contrato 
consiste en que "cada uno de nosotros pone en común su per
sona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad 
general y recibimos en cuerpo cada miembro como parte indi
visible del todo". "Este contrcito es fundamento de la sociedad, 
una autoridad pública, suprema instancia que resuelva los asun
tos de la comunidad. En virtud del contrato, los asociados for
man "el pueblo", que no es sino esa suprema instando; e 
individualmente uno de ellos es "ciudadano", en tcmto que par
ticipe de la autoridad soberana y "súbdito" por estar sometido 
a las leyes del Estado. Esta "voluntad general" o "yo común" 
es, entonces, el soberano. " 1

'
1 

Rousseau, considero que los bases inamovibles de una so
ciedad que esté orientada hacía lo humano, lo constituyen la 
libertad del hombre y lo soberanía que corresponde al pueblo. 

Dentro del penso1T1iento contemporáneo son importantes 
las ideas de Hegel, quien estima al Estado como unidod subs
tancial a la que corresponde In soboranío, para este pensodor 
el Estado es una unidad totalizc1dora do lo individual. A esta 
unidad, que es el Estado, le es necesario el poder soberano o 
través del cual se mcmifiesta dicha unidad. la función del po· 
der soberano es la de reunir en sí, lo!i momentos de cr.ta tota
lidad que de lo contrario apmecerían dispersos. 

En este sentido "lo concepción del estado derivo de la de 

la historio, para Hegel, el estado no es sólo una parte, una 
provincia especial de la vida polílica, sino su esencía, su mé
dula misrna. Es el alfo y la omega. Hegel niego que podamos 
hablar de vida histórica fuera o aporte del estodo." "si la reo
lidad hoy que definirlo en términ(.is do na~uraleza, y si el estado 
es el requisito previo de la historio, d(? ello se infiere que debe-

lfü PANTOJA MORAN DAVID. LA IDEA Df~ SO!lEHANIA EN 1.-:L 
CONS1'11'UCIONAL1SMO LATINOAMKIUCANO. UNAM. Ul73. PA<:. 
43. 
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mos considerar al estado como la realidad suprema y más 
perfecta." 11 

El Estado es una persona real, en lc1 concepción de este 
filósofo; la volunfod del Estado constituye la síntesis de la li
berlad universo! e individual. La reolidad del hombre sólo es 
posible corno 1niernbro del Estado; señetla que la soberanía re· 
side en el Estado ol que considera como una persona legal. 
Hegel llega a ideolizar al Estado. 

Para reafirmar lo cmtcrior, e:<presarú más adelante Flores 
Olea "en síntesis, poro Hegel, el Estado Soberano esta cons
tituido por uno unidod de voluntod, imprescindible en la uni
ficación de la totalidc1d social; o to! unidad de voluntad, le 
competg; la dei<:~rminación do la ley positiva, precisamente por 
actos de voluntad, la cuol voluntod no es sin embargo arbi
traria, sino sometida o principios y condiciones espiri;uoles, ma
teriales y teleológicas. En Her¡cl, se oforna al Estado, en cuanto 
ser especifico, como sujeto de la sobcroníc1." 1 ~ 

Dentro del pensamiento político contemporáneo va o te
ner una gran importancia el concepto de sobcrcmía y que los 
más destacados c1utoros tratan de dlforcnle manera, lo que pa
rece estor presente en todos es el hecho, de ú'.;timm que es 
soberana aquella voluntad de lo comun:dcd a lu que corres· 
ronde adoptar las decisiones ú!timns. 

Es decir debe existir uno último instcmcio ckcisoria frente 
a la cual ningún otro poder tiene mayor fuerzo. Porque lu pri· 
mera es unt1 unidad de voluntod, dcciwriCI universal y supre
mo, no se condbc otro poder, y tiene f m:ultad ch resolver on 
formo definitiv~1 poro dctermíncir, inkrpretor y opiicc1r los nor· 
t'.l\J.S de conducta externo de sus m:cmbros. 

En el mismo sent!do expre~a K~::hen "st:o lo que fuere lo 
que se entiende con esto pc1lobrn d~ mt'Jltiplc<> s!<]nificodos, "so
beronír..1", por mucho que dificron en1re si k1s diferentes defi
niciones de este conc11lo, lo r~K:yorío co:-1c.1erda en un punto: 

; ~ .,. ' 
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lo que se llama "soberano", bien se trate de un orden; o bien 
de una comunidad, o bien de un órgano, o bien de un poder, 
debe ser considerado como lo supremo, por encima de lo cual 
no puede haber una autoridad más alta que limite la función 
de la entidad soberana, que obligue al soberano." 111 

Dentro de las concepciones modernos del término existe 
aquella que estima que, la soberanía como cualidad corres
ponde a aquella comunidad política que está unificada y que 
está organizada jurídicamente en un territorio y que integra 
una unidad de acción y decisión que se encuentra dotada de 
voluntad, y que se manifiesta a través de sus órganos. Dicha 
comunidad que está organizada políticamente y que tiene de
terminados fines y funciones constituye el Estado. 

En efecto "La soberanía es k1 cualidad d~~ la independen
cia absoluta de una unidad de voluntad frente a cualquiera 
otro voluntad decisoria universal y efectiva. Este concepto, en 
su ospecto positivo, significa que la unidad de voluntad o la 
que corresponde lo soberanía es lo unidad decisorio universal 
suprema dentro del orden d~ poder del que se trate ... :w 

Otra tendencia estima que no so puede hablar de una uni
dad decisoria universal que es la soberana y se señalo que !CI 
cualidad corresponde al orden jurídico, dicho ordon se encuen
tra personificado en el Estado y qutJ tiene como otributo el de 
ser total y supremo. 

De este modo podemos ~emprender que Kclsen en su 
Teoría General del Estodo indique "que el poder del Estado, 
sea soberano, signifü:ci que es un poder supremo, que sobre él 
no hay níngún otro poder; y cuando GO hobla del poder como 
"voluntad", quiere decirse que no hay sobre ella ninguna vo
luntad superior." "Sólo puede atribuirse con pleno sentido lo 
soberanía ol poder del Estodo, o, mejor, ol Estado, sí so le con
cibe en sentido normativo como validez do un orden ideal: el 
orden ¡urídico estatal." 21 

191 KELSEN HANS. f)F:HE:CIICl Y PAZ EN LAS HELACIONgS lNTEH· 
NACIONALES. TltAD. FI.JIHENCIO ACOSTA. t>:DIT. NACIONAL. 
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En esta concepción al concebir al orden jurídico y estimar 
como centro de imputación de ese orden al Estado, se le atri
buye a este último un sentido jurídicamente omnipotente, su 
poder es poder jurídico, pero su calidad de persono se la da la 
personificación del derecho que se realizo a través del conoci~ 
miento jurídico; la soberanía corresponde al derecho y no al 
Estado. 

En cuanto al problema que representa el determinar quién 
es el sujeto de la soberanía, éste tiene diferentes soluciones se
gún el diverso criterio que adoptan los distintos pensadores que 
se encargan de su estudio. 

En tanto que ya vimos en el pensamiento de Bodin, quien 
atribuye la calidad de sujeto de lo rnberonía a una voluntad 
real, que se hoce residir en la volu1 tad del monarca, que es 
el punto de referencia que este autor toma para el desarrollo 
de su doctrino la cual tiende a la legitimación del poder del 
monarca. 

En el mismo sentido podemos observar lo tesis de Maquto
velo, para quien el sujeto de lo soberanía se va o encontrar en 
una voluntad real, que se manifiesta a través del principado o 
la república. 

En tonto que poro Hobbes, el sujeto de la sobercmío se 
va o encontrar en aquel ente que surge del pr,1cto q\le realizan 
los hombres y mediantes el cuol so crea el Lcviahtan, que se 
concibe como un nuevo ser a quien corresponde el poder SU· 

premo. 

En Rousseau, ol sujeto de la soberanío se le concibe como 
aquello voluntad general que surge del contrato social que los 
hombre& reunidos han formado, y en el cual cado miembro 
contratante es participo individuc1lmente de la autoridad SO· 

berana. 

Y pasando a tiempos más rec:;.;ntes y analizondo la tesis 
de la ficción, que estimo que el sujeto de lo soberanía lo cons
tituye una construcción jurídica en lo cuol el orden jurídico es 
el soberano. 

la comunidad políticamente orgcmizado encuentra su fun-
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domento en la pluralidad de voluntodes, que constituye una 
unidad de voluntad que es soberana y que no está sometido 
a nin~1una otra unidod de acción y decisión que sea superior. 

Así "cuando se afirma que el Estado es sobercmo, se quiere 
decir que el más olio poder decísor¡o corrcs¡-onde al Estado 
como corporación y en rnonera alguna a un :;u'.eto individual. 
De conformidad con estas ideos, el Estado es concebido como 
uno unidad de voluntod, resultonte de una pit:rn!idad de vo
luntades, no subordinado c1 ninguna otra unidac.l político deci
sorio superior." :i

2 

la soberonía tiene entre sus comcterhticos el ser indivisi
ble y que el suíeto de ello es únic1rncnte aql1cllo comunidad 
que se encuentra politícarncnte orgcmizcicki, en tonto que el so· 
porte de lo misma puede ser cualquier instancio o grupo que 
dentro del Estodo tengo lo facultrnJ de dctr formo o la orgo
nización. 

La soberanía es de1cr:ado ci trovés dr: !a fiqurn de la re
presentación y de un procedimiento técnico que focu!~c1 pam 
quien no e:. · de lu sobcmnín, ni poder wrnplir los fun. 

• ' 1 1 1 c1oncs propw~, t:;'JC corrnsponcion a soocrono. 

En lo reunión de todos aquellos foctores naturales y cul
turales que pos;~e lo vído social, es donde oncuentrc1 su funda
mcnto lo volunlod {~encrnl, lo cuol, unc1 voz que se individua
lizo surgo corno orden jurídico que cumple funciones de ele* 
mento coordinador dr los órdcnc de uno sociedad, seon estos 
cul1Urnles, rcligio::os, éticos, etc. 

En tonto que otro postura bosc1do en los antecedentes 
mencionados do la voluntc1d rcnl, considero que el sujeto de lo 
soberanía se le debe concebir como oqt.idla comunidad que se 
encuentra or9cff1izodo po'.íticomenf<:) y le corresponde In volun
tad de acción y decisión¡ n trové~. do el!CI '.;(' vc1 o monifestar 
el querer de lo .:ok·ciiv¡dod; ch~ ecuordo con io onterior, esti
mamos que oqui es c:ondc i:,e cncuenlro el sujeto de k1 sobe· 
rcmía. 

:m HELLER BE:Hl\t1\NN. OB. en·. PAG. 1fA. 
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Así podemos decir qv~ ~qv-ella comunidad políticamente 
organizadc1 y que constituye una voluntad de acción y decisión, 
es el suieto de la soberanía. Esta unidad de voluntad es abso
luta cuando se íntegra en el Estado. 

La cornunidad se do a sí misma una forma concreto de 
existencia político, decide sobre su forma y ser; y c1demás de
cide sobre cualquier exigencio que se le pkintee en el cumpli
miento de sus fines y de sus funciones. Puede decirse que decide 
porque no se encuentra sujeta a ninguno otra voluntad que se 
le impongo. Todo lo anterior es lo que le da a la estructura 
estatal su cualidad soberana. 

Cabe señalar que el Estodo con su cualidad soberana no 
es a!go que se encuentre desprendido del ser humano, sino 
que en éste encuentra su hmdarnonto poro llegar a lo más 
oltc1 formCJ de orgonización política. En ese sentido estamos 
de acuerdo con Flores Olea ol expresm que "El Estado, deci
mos, corno formación social rcol no es algo que construya el 
hombre permaneciendo éste fuera de c1quél, odmirodor ojeno 
de su propio obro. Esto serío así si !os formaciones sociales 
fueran contenidos objetivos con sentido, sustroídos en alqún 
grado, ol tiempo y la acción hurnono reformcidoro." ~ 11 

Pero es irnportcmk ::eiíolor que lo soheronío y derecho 
tienen una íntirno relación, dicho rc:!oción surge de un hecho 
histórico que es el nacimiento del Eslodo Moderno. En ese mo· 
mento y paro que el Estado puedo cumplir con sus finos y ob
jetivos esencioles utilizo corno instrumento neo:;smio ol orden 
normativo del derecho; cobc decir quu did io orden l'.:onstituye 
la bose esenciol de la organización es:oiul; e::; cier1o que gran 
parte del orden jurídico es producto de lo nctivídod del Estado, 
pero también rc::.ulto cierto ofirrncir que no todo el orden jurí
dico tiene como fuen1o k1 ciciividod del tslodo. 

Al E:.;todo le corresponde k1 crqcmízoción ¡urídicu de la 
comunidod; lo ordena en formo cooctiva¡ todo lo anterior con 
base en lo jernrqu!a soberanci ·que dentro de la comunidad co
rresponde al Esfcido. 

23) on. CIT. PAG. 10.1. 
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La regulación jurídica que lleva a cabo el Estado, tiene 
como finalidad impedir que las diversas conductas que en di· 
r.:ha comunidad se dan, entren en oposición. La sanción que el 
Estado da a la variedad inmensa de los contenidos normativos 
que regulan la actividad intersubjetiva de los hombres, hace 
que dichos contenidos alcancen la calidad de normas jurídicas 
positivas, sin dicha sanción, tales contenidos permanecen bien 
en el mundo normativo ético o bien en el mundo de los conven
cionalismos sociales. 

Las relaciones que existen entre derecho y soberanía se 
pueden contemplar desde dos puntos de vista, uno de los cua
les nos lleva al problema centrol de la teoría del Estado; en 
tanto que otro nos llevo al punto central de lo filosofía y ciencia 
jurídica que consiste en encontrar los fundamentos de validez 
del derecho¡ en tonto que el tema central ele k1 teoría del Es
tado lo es la función soberana y su justificación. Ambas partes 
se encuentran íntimamente relacionadas, son parte de un mismo 

fenómeno. 

Encontrar los principios que justifiquen lo octividod sobe, 
remo, significa también encontrar los fundamentos de la validez 
del derecho positivo que nos llevo a lc.:1 sígn¡ficoción cuiruml y 
su trm,cendencio socia l. 

Tenemos que de acuerdo con un orden de derecho positi
vo, el Estado ha de crear el derecho conforme a una realidad 
material y espiritual vigente en lo comunidad sobre la que actúa. 

De lo anteriormente expresado conforme c1I desarrollo de 
algunos de las principales doclrinas que los pensadores que se 
han preocupado por el fenómeno del concepto, ideo y realidad 
de la soberanía como cualidnd fundamental del Estado, pode
mos entender deductiblemente, bajo uno concepción universal, 
que la soberonío vendrá o ser entonces la capacidad para po· 
der positivizar aquellos preceptos qua sean supremos y que re-
sultan obligatorios para la comunidad donde regirá un orden 
jurídico determinado. En síntesis la esencia de la sobcrcmía será 
la positívización er1 el interior del Estado 1 de aquellos precep· 
tos o principios jurídicos que sean supremos y quo resulten de· 
terminantes poro lo comunidad. 
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Considerando lo anterior podemos decir que el sujeto de 
lo soberanía vendrá a ser a9uella comunidad que se encuentre 
políticamente unificada y jundícamente organizada y que ade~ 
más el Estado tenga la facultad de dar forma a eso organización. 

De lo anterior nos resulta necesario desprender en qué mo
mento puede darse lo violación a la soberanía de la comunidad 
organizada como lo es el Estado. 

2.-V 1 O L A C 1 O N . 

Si consideramos que dentro de los elementos que integran 
al Estado, se da una interrupción en alguno de ellos, como lo 
constituye el territorio que~ viene a ser el ámbito espacial de 
competencia de lo propia organización estatal, y como tal lle
gan a provocar un desajuste en dicha organización, podríamos 
estar en ese momento en presencia de la violación o lo sobe
ranía del Estado. Es decir la Summa potestos se ha interrum
pido por factores de diversa no1uroleza y que acarrea como 
consecuencia el rompimiento de la estructuro estatal estableci
da dentro de la comunidod intornocional. 

Etimológicamente el concepto, lo palabra violoción provie
ne del lc1tín vlolarn, que viene o signíficqr fuerzo, también en 
sentido lato la violación significo el hecho de infringir, de rom
per, de dcsojustar o de quebrontar un orden yo establecido. 

Desde uno perspectivo jurídico, al concepto de violación lo 
podemos entender, como el quebmnf(1rnicnto de normas de un 
derecho vigentE!. Este quebrontamicn'.o puede tener uno mani· 
fastación que orro;e distintas formos y moclalídades, pero para 
que si: pueda e5tablecer la configuroción ¡uridica, resulta indis
pensable que la naturaleza del bien lesionodo, así como la nor
ma infringida pueda ser tanto de derecho público como de 
derecho privado yo set1 nacional o ínternncional. 

Oc la anterior ideo podemos ckcir entonces que se estable
cería uno derivoci6n del concepto d(• viok1cíón oplicc1tivo ol te
rritorio de un Estado y que en üsto caso vcndró o significar den
tro del órnbíto de competencia del dcrec'.10 ínfcrnodonal, como 
lo penetración en lerri1orío de un Estado por parte de un Estado 
extranjero contra lo voluntod expresa o presur1ta del mismo Es-
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tado, que ha sufrido la violación dA su territorio y por ende a 
su cualidad soberano. Esto da lugar a que el Estado que ha su
frido el quebrantamiento lleve a cabo un conjunto de acciones 
que en derecho intcrnocionc1I pueden sm· entre otros, la protes
ta, lo ruptura de rclcicíones diplomáticas, un estado de pre
guerrn y en última instancio una declaración de guerra. 

De c1cuerdo con lo anteriormente expuesto estamos en con
diciones de decir que los relocione:s que se don entre soberanía 
como concepción política y el der<Kho como orden normativo, 
apuntan fundamentalmente hacia un doble problemo, siendo el 
primero central o rnedular para lc1 Teoría del Estodo; el otro, 
que también es motriz resulto esencial parct la ciencia y la fi" 
losofía jurídicos, que son los quo en lJitimo instancia tmtan de 
ern:ntrar los fundomentos de validez del ckrccho como vn!or 
fundamento! del dicho orden normotivo. 

De este modo vo a resultor esencial qU() la voluntod sobo· 
rana del Estado llegue a encamarse en preceptos jurídicos que 
lo obli~3uen con respecto a los demás sujetos de la sociedad ín· 
ternocional. Estos se dnn princ.ipctlmentc a trov6s de los tratodos 
que serán los quf; regulen el orden internacional corno su¡etos 
del derecho intcrnocíonol. 

En efecto los condiciones nxilcs de nquella comunidad que 
se propon90 regular su conducto por medio de lo convención 
intemacíonol y C1 travé'; do lo socieducl organizoda se dará in
dudablemente por rnedio de: ese niisrno opomlo eslntnl en vir
tud de su propio colidod ~,oberano. DD esto monoro cnconlm
mos nosotros que "Lo validez dd derecho lntcrnocional estó 
fundoda en ICI voluntod común de los c:,todos y en lo volidoz 
de los norrnas jurídicos fundomentoles, de lo quo resulto do mo· 
nera evidente qoc la normc1 jurídica individuolizodci por lo vo
luntod común de !o::. eswdos se encuentrn ci lo voz sobre ellos 
y en todo tiempo a su dispo~;íción o mbítrio. "~! 

De lo ontcrior podemos deducir que cucmdo hoy rornpi· 
miento de esa voluntod común do los estodo:; el ordr:n jurídico 
internacional quedo en su<.;pemo ctmndo lo cunlidod soberona 
del Estodo ha siclo violado. 

;:;.i¡ HELI~Im HEHMANN. rm. ClT. PJ\G. 230. 



De este modo podemos afirmar que lo unidad de occ1on 
que constituye e! Estado es producto de su soberanía en lo inte· 
rior, y su independencia en lo exterior y con lo facultad de po
derse ligar internacionalmente conforme o los preceptos del or
den internacional. 

En nuestra época una de los tareas principales en el pla
no de las relaciones internacionales es la de conceptuar en sus 
justos términos el concepto de soberanía, ya que en política in
ternacional más que significar la capacidad que el Estado ten
ga para enlazarse con las normas positivos del derecho inter
nacional ha venido a concepluorse como un concepto que se 
ha tratado de justificar con un carácter cmtidemocrótico de los 
Estados nacionales, pues "Mientras se pienso que la fuerza es 
una substancia homogénea, distribuido en varios grados cuan
titativos entre los componentes de un estado, será lógico definir 
la soberanía como lo posesión de fuerza e indagar, según la 
formo de los estados donde es1á depositada."~~ 

Concluiremos diciendo, que si bien el Estado corno uno for
mo sotial se encuentrn ol servido del hombre, éste en última ins
tando será el último destinatario y lo última justificación del 
mismo Estado, yo que en coso contrario tendríamos que llegar 
a aceptar el concepto de soberanía de acuerdo con el maestro 
Kelsen, como "un orden norrnotivo wa!quiem, el impuesto por 
un usurpador o por alguna especie de asamblea, independien· 
temente de su contenido con cuya afirmación llego a lo legi· 
timadón de cualquier orden de poder efeclivo."''1 

Por lo tanto podemos afirmar nuevamente que la violación 
o la soberanía de un Estado, se doró cuondo el territorio del 
mismo haya sido penetrodo por una ocupación independiente
mente de su naturaleza y que llegan c1 constituir o crear uno 
responsabilidad intemocionol en (Ontro del fatado que ha vio
lado esa normo internacional, osí como ornenozar la paz y lo 
seguridad internacional. 

25J crmcE m~NIWEC"I'O, I<::TICA y POl.I'l'ICA. TllAU. E. PEZZONl. 
BUENOS AIHES. rmrr. IMAN. 11)52. PA(i. lfl5. 

261 HELLER m~RMANN. OD. CIT. PAG. 11. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ESPACIO AEREO Y LA SOBERANIA ESTATAL 

1.-NATURALEZA JURIDICA DEL ESPACIO AEREO. 
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El planteamiento de la naturaleza jurídica del espacio 
aéreo, nos lleva a principios del presente siglo; época en lo que 
se plantea su carácter público. Antes, sólo se encuentran ante
cedentes en el Derecho Privado, los cuales tienen sus fundamen· 
tos en el Derecho Romano. Fuero de estos antecedentes el espa
cio aéreo no tiene ton amplio historial, como lo tiene la r~gu
lacíón jurídica del mar. 

Para el Derecho Aeronáutico es importante conccar la na
turaleza jurídica del espacio. aéreo que gravita sobre la superfi
cie de la tierra. lo considera no como uno concepción mental, 
como los del tiempo y el valor, sino perfectamente medible, cu
bícoblc y apropiable. 

Como primer punto y de capital importancia es necesario 
señalar la diferencio que existe entre el aire atmosférico y el 
espacio aéreo, pues una gran mayada de autores Identifican 
ambos cosas de uno mcmcw sirnplistcl y los declaran dentro de 
los cosos comunes que la naturaleza ha otorgado o todos los 
hombres y que no son susceptibles de dominio. 

Desde luego reconocemo; los dífkultades que represento 
el trotar de definir ol espado oéreo, así corno el precism su no· 
turaleza, mas resulta importante tefler una noción que nos gub 
en el estudio que sobre el espacio aéreo estomas realizando. 



La diferencia que se puede encontrar entre el aire y el es
pacio, se establece en que el espado es el continente, en tanto 
que el aire es el contenido. A este último se le explica como un 
cuerpo gaseoso que no es suceptible de ser apropiado; o como 
lo llamaron los romanos "res comunis". Se le considera como 
un elemento etéreo con movilidad y fluidez constante sobre el 
espado aéreo ol que yo dijimos estimamos como suceptible de 
apropiación. 

En ese sentido tenernos que el "espacio deberá ser con
cebido como algo .físico, tangible y real~ limitado o ilimitado se
gún se trate, pero objeto, causa, fin o efecto de algo concreto, 
como corresponde o un presunto objeto de derecho y de uttli
zacíón directa o indirecta o beneficio del hombre, o coexistente 
con él. ":i1 

Sin embargo en cuanto a la esencia jurídica del espacio 
aéreo, los juristas manifiestan opiniones discordantes, pues 
mientras unos lo consideran como cosa o bien, otros le niegan 
esta característica. Así tenernos diferentes posturas frente al mis· 
mo tema: 

1.-·Existe derecho de propiedad sobre el espacio aéreo, si· 
guiendo el concepto romano de que la propiedad de la tierra 
se extiende indefinidamente o lo que está sobre y bajo ella. 

2.--No hay derecho dt' propiedad, sino de utilización del 
espacio aéreo. 

3.--Es una coso común a todos los hombres, por lo tanto 
es inapropiable, no puede constituirse sobre él, derecho de do
minio particular o del Estado. 

4.-Existe la propiedad sobre el espacio aéreo o como 
"accesión'' a la propiedad de lo fierra y hasta donde le es in
dispensable paro ejercer el derecho sobre ésto. 

5.-~Hciy derecho de propiedad limitado y gravado por dí. 
versos servidumbres, una do los cuales es la de tránsito aéreo. 

:m ESTRADE ROOOHEDA SEBAS'fIAN. EL DEHECHO ANTE t.A CON
QUISTA DE!~ ESPACIO. EDIC. ARIEL. BAHCELONA. PAG. 22. 
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Los tesis que niegan la posibilidad de que el espacio sea 
materia de apropiación, fundan todos sus argumentos en lo 
falta de entidad del mismo, lo que lo hace indeterminado para 
tener cabido dentro de aquella categoría, quienes sostienen es
ta tesis afirman que todo bien debe ser individualizado bien 
como un fenómeno o como un objeto y encuentran que el espa
do no puede ser objetivizado, que no presenta las coracterísti· 
cos propios de los bienes. 

En ese sentido tenemos que "las diferentes capas del es
pacio vertical, seo el aire u otros elementos, no pueden ser apro
piadas por el ho1nbre ni ocupadas físicamente por los Estados. 
El constante fluir de esos elementos excluye tonto la propiedad 
como la soberonic1 en el sentido estricto de tales términos, los 
cuales presuponen una posesión o una ocupación efectivo." 2 ~ 

En tanto que quienes se inclinan hacia la tesis positiva, 
consideran que el llamado espa,cio atmosférk ~. en tanto que 
es el ambiente donde tiene lugar las actividades de lo aviación, 
es en consecvendo el ámbito propio de ·lo aplicoci6n de los 
leyes aeronáuticos, lo que explico que el temo resulte apasio
nante e inquietante no :;ólo para los estudiosos dd Derecho Ae
ronáutico, sino también para los Estados, que tienen la necesi
dad de definir al esp::icio o efcc1o de estor en posibilidad de pre· 
cisar lo extensión de sus propios derechos soberanos .. 

Hoy quienes en este sentido consideran que ··Al espacio 
aéreo se le puede describir como un ambiente que tien contac
to con la tierra firme y el mur y rodea a nuestro planeta en todo 
su extensión. Esfe ambiente constituye, precisamente al medio 
en que se desenvuelve la actividad aeronáutica y presenta una 
característico exclusivo la de lindm en alouno medida con el 
territorio de los Estados y con la Sllp<;rficie-de todos los fundos 
de propiedad particulm y sus accesorios. "~11 

. El espado comienzo donde ten~1:na !o superficie de la tie· 
rro, yo se trote de la tierra firme o del mar. Concebimos al es· 
podo como un escenario, medio arnbicnte existente que puede 
:.!81 VERPLAETSJ~; G .• HJLIAN. DEHf:CllO INTEHNACIONAL AEREO 

Y DI~L ESPACIO. El)tC. ATLAS. MADRID. l!JG:i. PAG. 11 . 
.ZCJl VIDELA ESCALADA N. f'EDEHICO. mmECHO AERONAUTICO. 

1'0MO t JWITOH VJCTOR P. ZAVALIA. 1969. BUENOS AIRI':S. 
PAG. 272. 
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ser utilizado por el hombre. El espacio debe entenderse como 
la prolongaci6n de la tierra, como un ente singular a través del 
cual se debe proyectar el espíri1u científico y legal que la tierra 
imana. 

Para el Derecho Internacional el espacio es materia impor· 
tante, independientemen1e de cual sea su configuración dimen
sional, en tanto que se estime como oigo que está rodeando la 
superficie de los distintos Estados que forman la tierra. 

Sin desconocer las características especiales que el espacio 
presenta, se le enfoca como objeto de derechos. Nos manifesta
mos pues acordes con lo tesis que estima que el espacio aéreo 
es oigo que es susceptible de apropimsc y objeto de derechos 
soberanos. 

la superficie 1erresfre o marítima tiene como occesorio al 
espado aéreo, tal es la idea que sustentamos¡ tal calidad del 
espacio aéreo encierra todas los implicaciones legales que dic
te el interés público y de ncuerdo con idio5incrasia de cada 
Estado. 

Es importante señalar que el caróder público que corres
ponde al espacio aéreo, excluye toda posibllidad de pror::iedod 
privada, sobre todo en lo que S(~ refiere a la tropósicra que se 
uso comúnmente como medio de lo octivídad aérea. 

Hay quienes definen en esle fenómeno jurídico el sentido 
de que "llamaremos espacio aéreo ol citmosférico, que es el que 
interesa a nuestro estudio, ya que c1hí se desarrolla la actlvi· 
dad aviatorío y oclernós porque ho;,lo ohí se extiende la sobe
ranía de los Estados, ya que el interplanetario es libre, aunque 
debemos reconocer que no existe criterio uniforme sobre los lí~ 

mites entre los dos espacios.";'" 

los característicos estructurales del espacio aéreo tienen re
levante importancici porn lo formulocíón de k1 legislación espo· 
ciol; por lo que vmnos a trator de establccm oquellos capas 

30J COH7..0 GlíTII:;nm:z FEm;mcfL HECHOS y ACTOS JUHJDIGOS 
ocurumx1s EN AERONAVES. 'rESIS. PllOF. UNAM. FAG. DI:; 
DERECHO. Ul7L PAG. 35. 



que forman lo que denominamos espado y que constituyen el 
escenario del derecho espacial. 

Es importante delimitar al espacio aéreo en razón de que 
los Estados, tienen soberanía sobre el ubicado por encimo de 
sus territorios, en tonto que al espacio extrotmosférico se le 
considera libre y por lo tanto extraño a la jurisdicción de los 
mismos. 

lo falta de conocimiento técnico del espacio en su conjun
to, da nacimiento a múltiples dificultades, pues lo falta de uno 
noción exacta de la distando hasta la cual se extiende la at· 
mósfera y la falta de acuerdo entre los científicos acerca de la 
composición de és1a y el desconocimiento del momento en que 
su composición cambio, da como resultado que no exista una 
opinión uniforme sobre el espacio aéreo. 

Se entiende entonces que no hoy límites daros entre las 
distintas capos atmosféricas; pero cabe señalar aquí que ol tra
tar de precisar los límites del espacio, lo hacemos en todo mo
mento refiriéndonos o aquel espado, entendido desde el punto 
de vista de los posibles derechos de ¡urisdicción y soberanía de 
cada Estado sobre uno porción del espado; dado que de por 
sí el espado es ilimitado y se proyecta hacia ol cosmos infinito. 

De este modo hemos de distinguir en primer término entre: 

cil.-La otm6sfera terrestre. 

bl.-EI espacio extraterrestre. 

En lo otmósfern terrestre se distinguen los siguientes copas: 

1.-Tropósfero que alwnz.o hasta los 7 kilómetros, opro· 
ximadomente. 

2.-Estrotósfera que va de los 7 kil6metros o los 80, apro· 
ximadomente. 

3.-·la lonósfora comprendido entre los 80 y los 900 kiló
metros, aproximodamente. 

4.-la Exósfora que va de los 900 o los l ,200 kilómetros 
aproximadamente. 
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La exploración y utilización del espacio aéreo tiene impor
tando pma preservar la seguridad de los países y el avance 
del género humano. Conocer los lím:tes del poder soberano de 
los Estados es importante en rozón del int.;rés de lo humanidad. 

2.-EL ESPACIO AEREO COMO CONSECUC:ON DE LA SO
BERANIA DEL ESTADO. 

Para tratar de explicar la soberanía en el espado aéreo, 
se han elaborado distintas teoríos, que busccin unas demostrar 
que el espado aéreo no se puede encontrnr sujeto a la sobera
nía de ningún Estodo, en tonto que otras pretenden probar que 
el poder soberano del f:stodo se cxticn:::b hGstn el m,p:xio aéreo. 

Como tesis absolutistas y contrctrias se señalan la de la li
bertad absoluta del espacio c1éreo y fo de lc1 sobnr:mía absolu
ta; una y otw contienen m:icrtos que indudablemente son va
liosos, pero también tienen follm que lógicamente limitan su 
eficacia y valor. 

En la tesis de la libertod ob::.olu!o se :mstione que no existe 
ninguna posibilidad de fijm los límite;; al esp<Kio oérco. Esto 
tesis niega que el espado oéreo pueda ser motcria ele compe
tencim; estotales. 

Sostienen quienes tal posluro odoptan que no es posible 
hablar de soberonia sobro lo (Jtrnósfora, sin que fuese necesa
rio primero dernostrar que puede ser sometido a un poder o 
puesta bojo un mondo ISurmna Potoslasl. 

El espodo oére:o .,, ... dicen···· os un bien común que corres
ponde a kl humanidad y que por tonto no ~-e puede sujetor a 
lo soberanía y se debe cnconlrnr ~1 disposición ele cuolquiem de 
los miembros de k1 humcmidod que desee utilizarlo. 

La ~oberonío es un obstóculo poro lo nc1vegadón oéreo, 
debido a que cst6 sujeto a lo vok1ntod de los Estodos, que cuen
tan con facultades omplim pmu focilitarlo o irnpedírlo se9ún 
lo eslirnen orortuno. 

Cabe seíío!m que ef,ta tt:sis f1w expucstci en los inicios de 
la ovioción, cucmdo tocfovío no se !\! podio rnnsideror corno rne-
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dio de comunicación y que por tonto no existía en los Estados 
tanto interés por su regulación y regk1mentoci6n. 

Conforme a este sentimiento tenemos a Videlo Escalada 
"al n-1endonar esto tesis, se impone recordar el nombre de 
FAUCHILLE, fue el jurisconsulto francés su primer expositor, le 
dio forma orgánícCl, lo defendió rnn C:encia y calor, la llevó al 
seno de las insl iluciones internocionales, luchó por su consagra
ción definitiva y sí, en algún momento, cedió en su posición y 
aceptó algunas modificaciones tendientes atemperar su abso· 
lutismo, fue sólo en busca de mayores posibilidades de obtener 
su aplicación y únicamente en fonna transitoria, para volver 
luego, con n1ás empuje y decisión que antes, a preconizar sus, 
poro él, incontestables bondades. "ª 1 

los defensores de es1o tesis afirman que no hoy un prin· 
cipio de Derecho lnternacioncil que le de autoridad al E5tc1do, 
para que éste sujete ol espoc!o o su sobercmío, todo esto ante 
lo imposibilidad de proceder ci la ocupoción del espacio aér-eo. 

Paro afianzar el desarrollo de lo (JViciC:ón es necesario que 
exista libertad del espm:io aéreo, ya que rncdicmio éste, ce lo· 
gro lo vinculación de los miembros de la ~.odedctd ín1ernocional. 

la 1esis opuesto sostiene d concepto de la soberanía en 
el espacio oéreo, sln ninguno limifoclón y restricción. Estiman 
sus portic!arios que el principio de la wbomnk1 que los Estado:-; 
poseen sobre su 1erritorio puede ser extendido hcJCio ci ns:xic'o 
aéreo, por lo que éste quedo sujeto o la potestad público, do 
la misma rnonera que quedan sujetos a dicha pote&tad los otros 
objetos del derecho público. 

En esa dirección tent;rno:;; o Rofocl Gr.iy de Montellc1 al ex
presar que "La tesis d:• lo sobercmío del Estodo sobre la tierra 
firme y sobre el mor terrítodol, se cxtíondo f'f1 In moderno doc
trina <l lo atmósfero que envuelve el lerritorlo del fatodo. Aque· 
!los pasojes del dcrcc'. 10 romano d·,; lo> cuciles hemo-; hablado 
al tratar del domino c'.21 cspoc:o qu;: grav¡ta transportodm; al 
plano del derecho público perrnitr:n que ni Estoc!o extiendo el 
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poder de su soberanía a todo lo atmósfera que envuelve su 
territorio.' 'ª 2 

Con el reconocimiento de la soberanía del Estado en el 
espacio aéreo, se ho hecho posible el aprovechamiento de éste 
para lo navegación aéreo. 

El estado en su calidad de tal, tiene que procurar el bien 
común de su pueblo, por lo que resulto lógico que se oponga 
a lo libertad absoluta del espacio <::téreo que se encuentra si· 
tuado sobre su territorio¡ pues aceptar tal tesis implicaría que 
el Estado se encontraría en el más completo desamparo, en la 
más completa inseguridad, no tendría forma de proteger los 
bienes situados sobre su territorio. 

Se debe tomar en consideración también que la soberanía 
no significo obstáculo para lo aviación pues aún existiendo es
te principio, la actividad aeronóuticci ha alcanzado un extraor
dinario desarrollo, desarrollo que es impresionante en el campo 
del transporte regular donde se han irnpucsto mayor número 
de limitaciones. 

la soberanía como potestad soberonu que corresponde o! 
Estado, la permito a éste ejercer su jurisdicción en el territorio, 
y tiene uno especial fisonomía en el espacio aéreo, pues ésto 
como medio de comunicación entre los seres humanos, da como 
resultado que ningún Estcido quede oxduído del mismo; por lo 
que resulta natural que lo afirmación de la soberanía en el es
pado aéreo tengo vi9encio. 

Estimando esta postum, tenemos, que en ese sentido, lo 
soberanía se presento en el espacio oérco como una extensión 
del derecho del Estado sobre su territorio, yo que "si el Estado 
tiene el derecho de defender el acceso a las zonas y las forti
fíoociones, es en virtud de un poder que es un derecho de sobe
ranía, y si autorizando este derecho puede fiíar los límites del 
aire, esto quiere decir que tiene uno foculrod de reglamentación 
qve excluye el régrnen de libertad, porque los spacios libres no 
están sujetos o ninguna soberanía. ":i~ 

32> PfüNC!P!OS m: l>EHECHO AEltONAIYJ'lCO. 1mrr. DE PALMA. 
mJENOS AIHES. HJ50. PAG. 73. 
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Se toma en cuenta que la seguridad física, la reglamenta
ción sanitaria1 lo protección de los ciudadanos y de la tierra 
sirven de fundamento a la ideo de establecer el principio de 
soberanía en el espacio aéreo. 

El factor económico viene o dar más fuerza al argumento 
de la seguridad; por lo que se estima que es necesario el ejer
cicio de la soberanía en el espacio aéreo; a fin de que el Es~ 

todo esté en posibilidodcs de proteger en formo adecuada sus 
intereses. 

El hecho de que no se puedo delimitar en forma prnciso 
los límites del espado aéreo, consideran quienes a esta postura 
se consagr~n que no es argumento válido contra la consagra
ción del principio de sobercmía en este medio, pues no aceptar 
dicho principio occ1rr0aría uno mayor inseguridad jurídica en 
perjuicio de los intereses de los Estados. 

Así se ha sostenido que el aire resulte imposible de sorne· 
ter a la soberanía y autoridctd dol Estado ody(lcente, nada tic
neque ver, conque éste pucd(l ejercer sus propias facultades so· 
bre el espado situado sobre su rnrritorio. 

El principol orgumcnto para quienes han pregonado lo 
absoluta soberanía del Estado en el espado aéreo ha sido siem
pre la defensa de la seguridad del mismo, los bienes ubicodos 
en su territorio, la protecc:ón de su:i :;úbditos que será más efec
tiva en cuanto se ejercílP lo potestod '.:.obercma del Estado en el 
espacio oém::o. 

Es de mencionmse odernós que lm legislc1ciones positivas 
h<.m dado l>U más amplio protección ol principio de lo absoluta 
soberank1 con referendo al espacio ciéreo, la justificación que 
se puede encontrar poro tal hecho, e·~tó en !o propki naturaleza 
de lo soheronío que sírvo al Es todo de f undomento para pre
servar su íntegridod frente o lo!. demfo Estodos soberanos. 

En ese sen1ido suf.tento un jurir,to rnex\cono quo, "El prin
cipio quo octvolmente está en víqor de conformidad con diver
sos convenios interrwcionales, ef. el del llomodo de la soberanía 
compl•::to y exclusívo y obsolutn fü1 el espodo ntrnosférico. Así 
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lo establecen los cuatro grandes convenios referentes a la avia~ 
ción. "~ 4 

Tal es en síntesis la postura de lo soberanía absoluta en el 
espado aéreo. 

Realmente los restricciones de los que yc1 hemos hablado 
en párrafos anteriores, se plantean en el momento en que opa· 
rece la teoría que se denominó de la libertad limitada, que 
sostiene la libertad del espacio aéreo, pero le da vigencia a las 
restricciones que en defensa de lo seguridad de los Estados se 
sostienen. 

Con la ideo de encontrar sofr:;fm:ción c.1 las e·:igcnc.ias de 
seguridad nacidas de lo libertad limi!c1do, se presenta ésta co
mo una ideo moderado que admito la existencia de alaunos 
derechos fundamentales que corresponden a los Estados. Esta 
tesis no renuncia ol principio de lo libertad, pero la atenúa en 
cuanto que constituye una versión limitadCl de dicha libertad; 
libertad que ya no se presentará con el wrácter absoluto que 
con onteríoridod Sü le atribuí(!. 

Pues el carácter absoluto de quo estaba animado In tesis 
de lc1 libertad del espacio ciéreo, está en contropocic'ón con lo'.: 
principios fundamentales que onirnon o lo ma:erio que nos 
ocupo. 

lo que nos lleva a estimar que k1s restricciones son el com
plemento del régimen del e~1pacio oórco que prodc1mo lo líber· 
tod del misrno, restricciones que vienen o si9nificar la presencia 
de los derechos de defensa y con:;ervac:ón de los Estc1dos IEI 
Derecho a lo Seguridad Nociormll. 

lo tesis do lo libertad limitado tiene contenido positivo 
en cuanto se asirnila a la tesís obsolutn, pero que lo hocen más 
efec~ivo en cuanto las restrícciones que plon1co lo oiejan del 
extremismo que tcm1o pc~rjudica a aquella. 

lo atenuación consiste en reconocer lo inexistencia de dere
chos absolutos en él espm:io · oóreo y lo ndrnisi6n de los yn 

31) ROJAS HOLDAN ABELAIUX). NOTAS SOBlU: EL DERE1.:uo ES· 
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mencionados derechos de defensa y conservaci6n de los Estados 
subyacentes. 

Podemos estimar que otro tipo de limitación se puede en
contrar en el hecho de consagrar el derecho de pasaje inofen
sivo que es aceptado por los Estados. 

Surge también uno tesis que divide ol espacio en diferen
tes zonas; la esencia de esta tesis consiste en dividir al espacio 
atmosférico en secciones que presentan caracteres jurídicos di
versos; así se dice que aquella zona que linda con la superficie 
de lo tierra se encuentra sometida o la soberanía del Estado, 
en tan1o que lo parte superior del espado aéreo no está someti
da a lo sobercmío de ningún Estado. 

Esta tesis admite pues, el principio de la soberanía, ¡ 1ro 
descarta dicho carácter absoluto, restringiéndolo como ya seña· 
lomos con el derecho de pasaje inofensivo, que paro algunos 
autores se habría de explicar a través de lo servidumbre de 
tránsito. 

En ese sentiqo Videla Escalada expresa ·'lo división del 
espacio en zonas constituye el paso siguiente, dentro del cual 
pueden observarse dos puntos de partido diferentes: uno esti
mo que el esp:::.icio es libre pero admito uno restricción en las 
cepas más próximas a lo superficie, rnic.ntros que la otro reco
noce 1(1 v:gencia de lo soberanía pero limita la extensión de su 
ámbito y, por consiguiente ocepta lo libertad de los estratos su· 
pcriores de la atmósfera ... ;;:, 

En resumen los autores que sostienen esta tesis c1dmiten 
la libertad de vuelo, pero hasta ciertas zonas, en las cuales tie· 
nen determinados derechos los Estodas. Derechos que san ex· 
clu::;.ivos y qua deben sor respetado:; por los demás miembros de 
la sociedad internacionoL 

la soberanía creemos que es un princip:o fundameniol pa· 
ro el desarrollo de lo~ octivldm:.lcs en d espado aéreo, no des· 
conocemos que el concepto de soberanía representa uno de los 
más grandes problemos o que se enfronto el Derecho lntorno· 

;;5¡ OB. CIT. PAG. 301>. 
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dona! Público; pero que es necesario que tenga vigencia en 
este campo, pues resulta evidente que el espacio aéreo pueda 
quedar sometido a !e: soberanía de los Estados, que en protec
ción de sus intereses reglamentan debidamente los actividades 
que se desarrollan en el mismo. 

No debe desconocerse sin embargo, que los avances técni
cos que don origen a lo posibilidad de agresiones en el espacio 
ubicado sobre los Estados, le resta algo de fuerza en cuanto a 
la aplicación del concepto de la soberanía al espacio aéreo, y 
que podría constituir una violación a lo soberanía estatal. 

3.-EL ESPACIO AEREO Y LA LIMITAClON DE LA SOBERA
NIA ESTATAL. 

El carácter absoluto que se atribuye por un lado a lo tesis 
de lo libertad del espacio aéreo, y lo postura de la soberanía 
absoluta por el otro los colocan en una posición extremo que 
no permite dar una 1 ;al solución a los múltiples problern~s que 
la utilizaci6n de este medio de comunicación presenta. 

El que el ser humano tenga que vivir en sociedad y esté 
obl:godo a respetar y ajustm sus propias focultodes o las de 
sus semejantes, nos llova o considerar que e! Estado en tanto 
miembro de la sociedad internac:onal que está integrada por 
miembros tambíén soberanos, lo obliga (l c!;f;mar las cualida
des especiales que caracterizan c1I espacio y uju!.";tm sus propia:; 
facultades a los intereses de la comunidad de que formcm parte. 

La calidad de miembro de lo sociedad intcrnClcione1I impo· 
ne al Estado la obligCJción de no cau'icir perjuicios C1 los demós 
miembros de dicha sociedad y o respetar los facultades de lo:; 
mismos, por lo que debe aceptar los rnslricdoncs en beneficio 
común. 

la construcción del concepto ab::.o!uto de soberanía qua 
esté en oposición con lo libertad da tránsito, siqnificci unC1 foko 
idea de soberanío, puos tol serío uno focvltod mbitraria en 
abierto contradicción con lo noturaleza misma de la sociedad 
internacional. 

los términos, sobernnía y Derecho Internacional son con· 
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ceptos correlativos, uno sin el otro no pueden subsistir, ambos 
forman la esencia de la existencia de la sociedad que está for
mada por Estados que son sujetos internacionales. 

Creemos pues que la sobcranio que se ejerce sobre el es· 
podo oéreo de un Estado no debe interferir con el derecho de 
otros Estados de comunicarse por la vía aérea. 

Por lo que se debe admitir que el espacio aéreo, se en
cuentra sometido a la soberanía del Es.todo subyacente, éste ad
mite restricciones qlJe su propio interés de convivencia con los 
demás miembros de la sociedad internacional le impone; más 
aún "la internacionalidad propio de la aviación permite afir
mar cuán deseable sería la limitación de los soberanías en pro
vecho de una organización que agrupe el mayor número posi· 
ble de países, transformación fundamental de derecho positivo 
vigente que abriría el camino para un posterior an61isls de la 
viabilidad de un régimen fundado sobre el principio de la liber
tad limitada:·:io 

En cuanto al régimen que debo imperar en el espc1cic aé· 
reo es deseable que la solución que se le dé, se ajuste a los ne· 
césídú<.h:~ lmpuc-:;i(i:> pOí lo rcül!dad y con base en los prlnd· 
pios básicos del derecho. 

El régimen jurídico del espacio oérco ha de determinarse 
mediante acuerdos intcrnodonole;; que eswblezcan las restríc· 
dones que la 5ociedad intcrnocional impongo. 

Hay que seriolor que quedcm svstrciídos a la sobemnía del 
Estodc subyacente aquel espacio que gravito sobre el mar li· 
bre; sobre el cuc~I impero el principio d(: !íbcrtod de uso en fa. 
vor do todos los Estodos. 

Fuera del anterior coso y del mencionodo en lo tesis de los 
diversas zonas del espacio aéreo, el Estado encuentra limitacio
nes a su soberonío, sólo en beneficio de lo protección de los ín· 
ternses y del desarrollo do la sociedod intcrnocionol. 

En última ínstáñcla; ésto no podría succder·cúondo los Esta
dos determinaran que el nc::o jurídico vo obli9orlos sin que sig· 
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nifique una relevante cesión de su independencia en lo exterior, 
ya que "En virtud de los normas internacionales de carácter 
fundamental que tiene su expresión concreta en la estipulación 
de tratados1 como reglamentación o las relaciones interestata
les, el Estado no puede quedar sometido a ningún poder más 
alto, pues como el derecho internacional en su forma actual no 
es un derecho en el sentido de norma jurídica provista de fuer
zo obligarorio, únicamente causo una obligación entre Estados 
cuando éstos así lo reconocen por vía legislativa. Es, por consi
guiente, asunto de libre arbitrio de los Estados, someterse o no 
a estas limitaciones. Si un Estado se declara conforme con la 
aceptación de la respectíva norma, ésto no significo ninguna 
restricción de su soberanía. ":¡r 

Ahora bien, en cuanto a lo!'> antecedentes principales he
mos de encontrar que "A fines del siglo XIX la viejo aspiración 
del hombre, de conseguir volar, aparecía yo como una realidad 
lleno de promesas. No es de extrañarse entonces que los juristas 
empezaran a preocuparse por crear un sistema normativo para 
hacer frente Q !os situaciones que no tardarían en materia de 
navegación aérea .... ;~ 

lo anterior va acarrear como consecuencia lo conveniencia 
de imponer el principio de libertad de nrwegación o bien el prin· 
cipio de sobijmnía del Estado subyacente. Esto fue lo que mo
tivó la realización de la Convención da París de 1919. 

Con anterioridad a esta Convención sólo se habían dictado 
algunas disposiciones reglmnentarios sobre aviación que más 
bien tienen carácter odmínistrntívo y de policía. 

la gran conflagración mundiol fue el obstáculo que impí
dió el desenvolvimiento del Derecho Aéreo, pero en cambio sig· 
nifícó campo propicio pena el desarrollo de la aviación. la ae· 
ronave en su wrácfet de instrumento de lo guerra se multiplicó 
r6pidamenfe; los países en corto tiempo vieron acrecentados sus 
efectivos aéreos. 
- Al término de este conflicto bélico se hizo uno necesidad el 
encouzar iuddkomente no a lo oeranave considerada como or-

37) FU;;CHBACH GEORG OSKAR on, CIT. PAG . .140. 
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ma de guerra, sino más bien como valioso instrumento o ele
mento de transporte que había clcanzodo un período de gran 
desarrollo y que estaba listo para su empleo por el comercio 
internacional. 

4.-CONVENCION DE PARIS DE 1919. 

Una vez que llegó a su término la guerra, los potencias 
aliadas y asociadas de la gran guerra aprovecharon el momen
to propicio de los Tratados de Poz de Versalles, para dar una 
reglamentación desde el punto de vista internacional al régimen 
de la navegación aérea. 

La Comisión Aeronáutica de lo Conferencia de Paz una 
vez que fueron firmados los tratados, estudió la redacción de 
una convención sobre navegación aérea, dicha labor duró seis 
meses y se confeccionó un proyecto que fue firmado el 13 de 
octubre de 1919. Esto que constituyó la Convención de París, 
es lo primera con carácter general sobre aviación internacional. 
Esta convención ha constituido el fundamento de todas las con· 
venciones posteriores, así como de todos las leyes nocionales 
que versan sobre la materia. 

Es éste el primer esfuerzo realizado por los naciones pam 
establecer un Derecho Internacional público aéreo y su trascen
dencia ha 5ido decisíva paro el desarrollo de esta roma de la 
ciencia jurídica. 

En la redacción de este convenio, ya dijimos intervíno la 
Comisión Aeronáutico que estuvo formado por el Consejo Su
premo de la Conferencia de Paz y que se encontrabc1 formada 
por dos delegados por cada uno de los principales potencias, 
enne las cuales, estobon Estados Unidos, el Imperio Británico, 
Francia, Italia y Japón, así como un representante por cada 
uno de los siete países con intereses Pmitados, toles como Bél
gico, Brmil, Cubo, Grecia, Portugal, Rumcmk1 y Serbic1. 

Como método; la convención de Pmís estoblecíó uno solo 
norma intemodona1 o la cual deberían ajustarse todas los leyes 
nadona!es a fin de evitar que se establecieron dos legisktciones 
diferentes en un sólo territorio, este método ho sido lo base de 
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los tratados posteriores, tanto en el campo del Derecho Aéreo 
Público, como en el Privado. 

En efecto "la convención marca definitivcimente el carác
ter internacional del Derecho Aéreo, tos Estaqos contrc1tantes se 
comprometen a orientar sus prindpios ¡urídicos en materia aero
náutica a los principios básicos de lo corivención. "'1ll 

El convenio que fue flrmctdo en París el 13 de octubre de 
l 9 l 9 y se refiere en forma fundamenta 1 o 1 Derecho Público Ae
ronáutico, está formado por 43 artículos que se encuentran di
vididos en nueve capítulos. 

Entre los principios do dicha convención encontramos oquel 
que reconoce el principio de la soberonía de los Estcidos en el 
espacio aéreo. 

1 .····-"las altas partes contrntcmtes reconocen lo r.0~1ercmía 

completa y exclusivo de los Estados sobre el cspodo aéreo enci
ma de su territorio y aguas jurisdiccionales." 

Entre los principios que estabteco tambíén el derecl:o do 
poso inofensivu, que consiste en que una nove puede volar so
bre el espacio aéreo de un Esfc1do sin oterriwr en él. E~to dere· 
cho se establece en favor de las naves privodcis que deben se
guir los cominos fijados por el Estado Subyocento. 

Se establece también una Comisión Permanente denomina
da Comisión lnternocionol de Navegación, C.l.N.A., que se en
contraba formado por un represcntcmtc de cado Estodo signo
tario y adherente; su finalidad ero codificar anexos técnicos de 
lo convención, resolver las diferencias de c1preciación y llevar 
las informaciones que proporcionen los Estados de ocuerdo con 
lo misma convención. 

Ciertamente como expresa Hamilton "las principales fun
ciones de la CINA eran las siguientes: Estudim las modificaciones 
a los anexos técnicos y complementarlos, salvo el anexo H re
ferente a aduanas; ccntra!izor y comunicar o los Estados todos 
los datos técnicos de interés paro k1 navegación aérea y lo'.:> 

39) HAMILTON EDUARDO. l\fANUAt, DE DERl~CHO AEREO. cm1.,,1<-:. 
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informes relacionados con ella; y emitir su dictamen sobre las 
cuestiones que los Estados sometieran a su consideración."~º 

Era también competencia de la CINA1 lo referente o la su· 
cesivo adherencia de los Estados al texto de la convención, las 
inscripciones y ccmcelaciones, las condiciones de aptitud y auto
rización a pilotos y navegantes aéreos. 

La labor realizada por esta convención consistió funda
mentalmente en la sistematización del Derecho Aeronáutico por 
vía del desarrollo internacional y por encima de egoísmos no
cionales que pudieran impedir el tráfico aéreo. Esta labor al
canzó el reconocimiento y justo homenaje de todos los autores 
que se ocupan de la moterk1. 

5.-CONFERENCIA DE CHICAGO DE 1944. 

El conflicto bélico que fue la segundo guerra mundial tra. 
jo como consecuencia un mayor desarrollo de la aviación. Lo 
presencia de nuevos aeromodelos que focilitoron los. vuelos 
trasatlánticos motivó la modificación profunda y radical sobre 
los conceptos de transporte oéreo internacional que el organis
mo surgido de la Convención de París había implantado. 

La guerra dr: 1939-1945, qwe fue el escenario del impre
visto desarrollo de lo ncivegación aérea y que presentc1ba ínfi· 
nitos aplicodones tanto en el campo militcir, como en el campo 
de los actividades c;vilcs; lm pcmp,;:ctívas que tal desarrollo 
presentaba para los tiempos de rx1z, ql1e ya se avizoraban hi
cieron pensar tonto a lnglc1terw, coti10 a los Estados Unidos1 

que ero importonte mantener su supremocía aéreo través de 
un instrumento jurídíco que fuese lo ley máxima de lc1s comuni
caciones aéreas internacionales. 

Pero no se quiso cometer el errar de irnprovisor al término 
de la guerra, por lo que so pensó que era necesario prever tal 
situación, medicm1e una convención c¡ue dictaro las normas ge· 
nerales que debícm regir lo oeronovegoción. Inglaterra tomó la 
iniciativa al lanzar la idea de una conferencia general que se 
llevaría a cabo en Londres; sin ernbmgo quien llevó lo realiza. 

40} OB. CIT. PAG. 33. 
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dón tal iniciativa fue Estados Unidos, para lo cual convocaron 
o una reunión que se llevaría a cabo en la ciudad de Chicago 
en el mes de noviembre de 1944. 

La invitación la cursó Estados Unidos bajo lc1 presidencia 
de Franklin D. Roosevelt e iba dirigida a organizar uno confe. 
renda sobre aviación civil. 

Se reunieron en esta ocasión cincuenta y dos naciones el 
10 de noviembre de 1944 en el hotel "Stevens" de la ciudad de 
Chicago; bajo lo presidencia del Subsecretario de Estado Norte· 
americano Adolf A. erle, quien a su vez fungió como presidente 
de la Delegación de Estados Unidos. 

En su preámbulo la conferencia de Chicago sostuvo la ideo 
de que el desarrollo de lo aviación internacionc1! civil, serviría 
para sostener e inrl'lm•entar la am:stad y la comprcmión tonto 
entre los nociones como entre los pueblos. Tales propósitos !iO 

encontrarían fundamentados en las iguales posibilidades den
tro de uno explotación cconómiro y sana. 

to larga !ucha que comtituyó un doloro'.;o esfuerzo por 
el triunfo de la libertad y do ki democrncia, hizo que esto nuevo 
convenio, estuviese animado por un principio do i9w1ldod en· 
tre los distintos Estodos, en contraposición a lo dispu,~!::c on d 
Convenio de París. 

to vigencia del Convenio de Pmís se rncmtuvo hasta que 
fue suscrito el nuevo convenio de Chíwgo de 1944, que insti
tuye un nuevo régimen para reguk1r la circu!ac;ón aérea, esta 
convención se abrió con lo preocupoción de que el flspocío aé
reo fuese un corníno de liberación. 

Tres fueron los problernos que en forma f undornental obor· 
dó lo conferencia de Chkago: El primNo; ero la adaptación de 
aquellas normo:; jurídicas que regularon lo oviación internacio
nal y lo pusieran acorde con los cambios que c1fectoban u la 
oeronovegación mundial; el segundo lo con:it!:uycron los dere· 
chas comerciales en el trcmsporto oéreo internocionol; en tanto 
que el tercero fue el establecimicn1o de un or9cmismo interno. 
dona! con todos las facultades necesarios paro que se mantu. 
viese al día el desarrollo uniforme de la oeronavegadón y el 
transporte aéreo in!ernadonoL 
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El Convenio de Chicago al igual que el convenio de P.orís, 
afirm6 el reconocimiento de la soberanía exclusiva de coda Es
tado sobre la zona aérea que abarca su territorio. 

Este convenio fue suscrito el siete de diciembre de 1944 
y dio origen a un estatuto que rige en la actualidad a la avia· 
ción civil internacional y el transporte que se lleva a cabo en 
las zonas inferiores del espado atmosférico. 

la conferencia aprobó por acto final en cuatro apéndices, 
a saber: 

!.-Acuerdo provisional sobre aviación civil internacional~ 

IL-·Convendón relativo a la aviación civil internacional. 

111.-·Acuerdo sobre el tránsito de servicios aéreos interna-
cionales. 

IV.--Acucrdo sobre el transporte aéreo internacional, ade
más de cierto número de normas y recomendaciones y resolu
ciones que figuran en el octa fincil. 

Den1ro de los príncipios básicos del convenio, encontramos 
que en el capítulo 1 ::,e comprende la clasificación de las aerona· 
ves que se distinguen en civiles y del Estado y se estructuro 
un régimen relativo a las noves del Estado, en este mismo co
pítulo so contienen los obligaciones de los Estodos de no hacer 
uso de lo aviación paro fines que secm incompatibles con el 
convenio. 

En lo misma confernnc¡n de Chicago de 1944, se adoptó 
también un Convenio sobre Transporte Aéreo Internacional, llc1-
rnado de los cinco libertodes, que fue firmado por diecinueve 
países. Esos cinco 1 ibertodes enunciodm en el ortículo lo. de 
ia convención son las sil:"JIJicntes: 

1 a.--·Libertad do sobrevuelo $in aterrizo je. 
2a.--·Libertod de aterrizor pmu deim corroo, cargo y pa

saje tomado en el paí;:, <fo lo noc!onalidad de la aeronave. 
3a.~Ubertad de otcrrizm poro fines no comerciales. 

4a.-·-libertad de tomar correo, corga y pctsoje para el país 
de la nociona!ídad dt> k1 aeronave. 
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5o.-Libertad de tomar correo, carga y pasa¡e de cualquier 
país contratante, con desl'ino a cualquier otro país contratante. 

Más adelante se habla de la netcionalidad de las aerona
ves, se exige la nacionalidad de cada nove aérea, se relaciono 
con la matrícula, así como en principio de que ninguna aero
nave puede pertenecer al mismo tiempo a dos Estados. 

Se habla también de la obligación de aterrizar en los ae
ródromos que el Estado designe. 

El principio de igualdad de los Estados se establece en 
capítulo aparte y se relaciono con la entrada '!. salida de los 
aeronaves dedicados a la navegación aéreo internacional. 

lo segundo parte de lo convención hace referencia a la 
O.A.C.I. que es un organismo cuyo esfuerzo se encamina al 
mejoramiento de la actividad c1érca. Este oroanismo interna
cional de aviación civil se encuentra compuesto cle una asam
blea, un consejo y demás organismos que se estimen necesa
rios. Tienen por objeto desarrollar los principios y la lécnica de 
la navegación aéreo internacional. Este organismo se vio pre
cedido por la O.P.A.C.I., que fue un organ;smo provlsional que 
5erviría de bose a la O.A.C.L; los objetivos de este organism.o 
se pueden resumir de la siguiente manera: 

al.-Asegurar el progreso seguro y sistcmátíco do la avia
ción civil internacional. 

bl.--~Fomentar los artes del discf.o y e:I monc¡o de oerono
ves poro fines podficos. 

d.-Estimulor el desarrollo de rutas oéreas, ocropuertos y 
ayudar a la navegocíón aéreo de la ovioción civil internacionol. 

dl.-Satisfocer las necesidades de los pueblos del mundo 
en lo referente o f ronsportes aéreos, que sean seguros, regula
res, eficientes y econ6micos. 

eL--Evitor el despilforro de rectJrsos (Konómícos a wuso 
de competencias ruinosos. 

fl.-Garantiz:ar que los derechos de los Estados contratan
tes se respeten plenomentc y que todo Estc1do controtante ten-
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ga oportunidad razonable de explotar líneas aéreas interna
cionales. 

gl.--Evitar la parcialidad entre Estados contratantes. 

hl.--Fomentar la seguridad de los vuelos en la navegación 
aérea internacional. 

il.-Fomentar el desarrollo de lo aeronáutica civil en to
dos sus aspectos. 

la labor de esta convención ha tenido un desarrollo po· 
sitivo y sus principios sirven hoy paro regular toda actividad 
aviatorio internacionol; su influencio en el adelanto de lo avia
ción es notoria y tiende al establecimiento de una cooperación 
entre los portes contratantes que está referida a fa necesidad 
de promover el progreso de la aviación, que es medio de trans
porte y comunicación eminentemente internacional. 

6.-CONVENCION IBEROAMERICANA DE 1926 Y LA LE
GISLACION MEXICANA .. 

A fin de estoblecer una reglomentc1ción referente a lo no· 
vegoción aérea y con fundamento en el hecho de que la con· 
vención de París de 1919 ostoblcda uno inaceptable desigual· 
dad entre los Estados contraton1es y adherentes yo que exigíc1 
que pum la modificación de los cmexos debía ser aprobodc1 
por umt mayoría en la que se encontraran tres de los cinco po· 
tencios que habían suscrito el Convenio de reforencio; lo que 
propició que aquellos paí~.es cuyos afínidodes históriws y cul
kroles y que constlluíon IClzos irnportontcs, busccibon cstc1ble· 
cer nuevos reglamentaciones que estuviesen mós acordes con 
los intereses de iodos los Estados. 

lo anterior fue lo que sirvió de fundomento di gobierno 
español para prornover uno reunión de los Estc1dos hispono~ 

americanos y sobm lodo de todos los pc1íses dn Amériw del 
Sur, que en su gn:.ú1 moyorío no hc1bíon suscrito la Convención 
de París, la nuevo reunión estoría unímodo del C5píritu de so
!idetrídod cntrn los porticíponte5 y con bose ··-yo :m dijo··· en 
la comunidod de lenquo y low~ históricos. 
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En esta reunión e3tuvieron presentes diecinueve países His
panoamericanos, además de España y Portugal. Esta Conven· 
ción Ibero-Americana de Naveaación Aérea se firmó en Madrid· 
España, el 1 o. de noviembre de 1926, lo firmaron adem6s de 
España, Costa Rica, México, Paraguay y Scmto Domingo. 

Este congreso se limitó a modificar los ortículos 5 y 34 del 
Convenio de París de l 919; en el artículo 5 ya modificado se 
prevé la libertad plena de los Estados para prohibir o autorizar 
lo circulación sobre su territorio de cmroncwes que no pertene
cieran a cualquiera de los Estados contrarontos, prohibición que 
debía estar fundada en lo dispuesto por IC1 convención como 
en la legislación de coda Estado. El artículo 34 fue modificado, 
estableciendo la igualdad de los Estodos, fueran éstos contra· 
tantes o adheren1es o bien se tratare de aquellos qw eran aie· 
nos a este convenio. El convenio establecía que cada Estado 
tendría un solo representante en la convención y podría dispo· 
ner de un solo voto. 

Todo lo anterior' nos llevo a lo ofirmación ele que esta 
convención siguió los linecm1ientos gencrolcs que c::tab!cció lct 
Convención de Porís, con las salvedades que se han mencio
nado. 

En esto Convención también se creó un organismo intor
nodonaí que se denominó COMISION IBERO-AMERICANA DE 
NAVEGACION AEREA !CIANAl, que tenía le1s mismas funciones 
que el organismo internacional que fue creado por la convcn· 
cíón de París. Cabe señalm que c:;te nuevo organismo nunca 
entró en funciones. En roalidod cslCI convención alwnzó fines 
prácticos limitados y no ciportó mayor cosa al Derecho, mós bien 
constituyó un lazo tendido entre España y Portugal y los paí
ses latinoamericanos con los cuolcs no hablo nin9ún nexo en 
materia de ovioción. 

los errores que este convenio tiene so pueden encon1ror 
en el acendrado re~Jionalismo que lo onimó y que es contrario 
a los finos del Derecho Aéreo y ol transporte oéreo internocio
nol y que no podía prestm grondes aportaciones c1 la aviación 
civil o nivel rnundiol. 

México no ha perrnonecido ojeno al orden de ideas que 
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dan vida a la sociedad internacional; por lo tanto ha partid· 
podo de los progresos técnicas de la navegación aérea, ha ex· 
perimentado y ha creado, fundado en el enlace de ideas jl>rÍ
dicas; una disciplina que se encarga de establecer aquellas nor· 
mas que sirven de fundamento en los convenios que ha esta
blecido o más bien ha ratificado. 

Ciertamente ·'La legislación Aéreo Mexicana es, sin lugar 
a dudas, una de los más perfectas y de las más adelantados 
en todo el mundo. México, al igual que otr9s países, al asistir 
a casi todas las convenciones se encuentra al día en diferentes 
'tratados y acuerdos ratificados internacionalmente hasta la fe. 
cha. México siempre ha guardado, dentro de la política inter· 
nacional, uno postura envidiable. En todas sus decisiones, es 
observado de cerca por todos los países hermanos de latino
américa, · ·• 1 

México no suscribió el Convenio de París de t 919, tanto 
el Congreso Iberoamericano de Navegación Aérea, como el 
Convenio de Chicago de 1944, constífuyen los antecedentes que 
en materia de navegación internoc:onal animan a lc1 legislación 
de nuestro país. 

En cuanto al régimen íurídico estatal sobre lo materia se 
encuentran los siguientes fuentes del derecho oéreo en México: 

AL--CONSTlTUCION GENERAL DE LA REPUBUCA. Que da 
al Estado Mexicano lo facultad de reglomentm lci navegación 
aérea como vía de comunicoción, crcnndo así el Derecho Aéreo 
positivo. !Artículo 73 fracción XV!il 

B).~-LA LEY DE VIAS GENERALES D~ COMUNICACION. Que 
regulo directamente los comunirnc·oncs c1eronáufieets. Aquí se 
encuentra cornprnndída la ley de Aeronóutica Civil que fue 
promulgado en 1937. Los nom1c1s de esta legislación reglamen· 
ton en formo preciso las diversos ramos de kt nave9ación aéreo, 
tanto comercial como privcida. 

Cl.--CODIGO PtNAl PARA EL DISTRITO FEDERAL. Cuyos 
preceptos legales son aplicables o lo navegación aérea, según 
el texto de la ley o que nos referinio:; en el inciso cmterior y 
que considero como ejecutados en territorio de la república los 

411 ALEMAN VF:LAZCO MJGUF:L. LOS l'ltOllLE.MAS .JUHIDICOS IN· 
'fEH.NACIONAu::s DE LA AEHONAVEGACION CIVIL. TESm PROF. 
UNAM. 195'1. PAG. 57. 
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delitos cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extranje
ras, que se encuentren en territorio de la república o en la at· 
mósfera o aguas territoriales nacionales, ya sean públicas o pri· 
vadas dichas naves !artículo 5 fracción IVl y que establece las 
penas aplicables a los atoques a los vk1s de comunicación. 

Dl.-LEY GENERAL DE POBLACION. Que en lo rama do mi
gración, de¡a o cargo de la Dirección Genero! de Población, la 
inspección a personas a bordo de transportes aé1·eo:;, ya sean 
nacionales o extranjeros y que do al mismo servicio migratorio, 
carácter de prioridad parn verificar lo susodicha inspección a la 
entrada o salido de personm sobre todos los demás servicios 
federales, con excepción del de sanidad. 

El.---REGLAMENTO DE LA LEY G:~l\!ERP. 1• DE POBLACION. 
Aplicable fundorncntolmcntc a lo viqikmcio de lo:. extrcmjcros 
para lo fiel observancia de la ley y el propio reglorriento en lo 
concerniente a lo documentodón y el tr6nsi:o intcmoc;onol. 

Fl.-LEY ADUANAL Que sujeta a sus disposiciones y o las 
del reglamento que de ella derive, tmifos de i.nportoción, lc~yes 

federales que los ofecten y lmtcic'.os v:ucn~es sobrl! co~-i-iorcio y 
navegación. 

Gl.--CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. Qua definiendo ci lo 
aeronave como todo oparato capaz de remontarse a circ~ilm 

por los aires lor1ículo 434 frncción Vl consoqro un capítulo et 
la infracción de deberes especio lcs de ovíadorn:>, torito durnntc 
el tiempo de guerra como en el de p::tz y que fija las casos r;n 
que se comete el delito de trokión o lo potría, en relación con 
la nnvegoción aéreo. 

H).--Las demás leyes especkiles cuyo contenido está en 
contacto con nuestro rnaferio, corno los Códigos do Comercio, 
Civil del Distrito Federal, el Federal de Procedimientos Civilc:; 
que al tenor de las disposiciones legales sobre acronovegoción 
se "'lplícan tombíén o ella. 
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Antes de entrar al tema en sí, es necesario hacer primero 
una referencia o la evolución rle lo navegación aérea que tie· 
ne entre sus primeras manifestaciones toda una cauda de he
chos gloriosos y que sirvieron para lograr el ideal del hombre 
de liberarse de sus ligaduras que lo tenían sujeto a la tierra. 

La Humanidad acarició el sueño de volar desde que al 
dirigir su mirada al cieio pudo contemplar o las aves, que evo
lucionaban por el espacio, vuelo que las había liberado de la 
fuerza que sujetaba al hombre a la tierra. 

En efecto "La his1oria de los viajes por el espacio no em
piezo realmente sino o finales del s:glo XVIII 11783) cuando p¡. 
latre de Rozier y el marqués de Arkmdes hacen su primero as
censión en un globo construido por los hermanos Montgolfier. 
Si del vuelo de máquinas más pesadm que el aire movidas por 
su propia potencia se trata, la iniciodón do la Navegaci6n Aé
sea es mucho mós reciente, puesto que ésta solomente llego en 
1903, cuando los hermanos Wright lo9wn volar en un planea
dor provisto de un pequeño motor de explosión. "12 

Con anterioridad se pueden mcncionor ol9unas feferencias 
y leyendas que constituyen manifestaciones cultívadas por los 

42l NAVARHO MARQUi:~Z E. HISTOJUA DE LA NAVEGACION t'H:RI<:A. 
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pueblos de la antigüedad y que son los antecedentes romémti
cos del afán del hombre por remontar el espacio. 

En Greda se habla por e¡emplo de la leyenda de Dédalo, 
según dicha leyenda, Dédalo se encontraba pre:;o del rey Mi
das; y se indico que para obtener su libertad su hijo !caro fa
brica unas alas que están hechas de plumas y con ellas ambos 
logran escapar de su cautiverio; pero se narra que !caro embria
gado por la maravillosa facultad de que está dotodo, pretende 
alcanzar el sol y llega tan cerca de éste que el calor derrite la 
cera con la que hobía pe9ado las plumas, por lo que se preci
pita y muere en las aguas del mar Egeo. 

En otra fábula de Esopo, unos jóvenes fueron ccJpaces de 
amaestrar o uno buitres sobre los que cab::Jlgoron por el es
pacio. 

En referendo más reciente se do cuenta que en e! s:g!o XI, 
un fraile inglés que per1enecíc1 a lo orden de los Benedictinos y 
cuyo nombre era Olivíer de Molmesbury se dotó de unos alas 
que él mismo fabricó y siguiendo lm dcscrípc:'ones que Ovidio 
da del vuelo de Dédalo e lcmo, se lor.zó desde uno !orrr:, todo 
parece indicar que logró planear un cierto tramo, r-::ro luego 
cayó pesadarnente rompiéndosr; las dos p:crnc::; y fd!cc•c:1do 
a consecuecic1 de sus heridos. 

Podríamos hacer mención o muóos mós rcloto:; sobre he
chos relacionados con el ofán dol hombre por alcanzar las al
turas, pero tales hechos serícm ínterrninablcs y no alcanzaría
mos nuestro propósito de estt>dior en forma susdnta la evolu
ción de la aeronovc9acíón. 

En lo época del Rtmadmiento los estudios realizados por 
Leonardo de Vinci, son estimodos como estudios científicos, son 
famosos sus ensayos sobre e1 vuelo, además es quien inventa 
el helicóptero. 

En nuestro búsqueda de los antecedentes de la moderno 
oeronovegaci6n hemos de llegar el siglo XVII!, en el que encon· 
tramos los esfuerzos desorrollados por los hermanos Montgol· 
fier o quien wbe la glorio de ser los ink:íadores de la Aerosfa· 
¿:16n y de dar vidc1 a lo navegación aérea. 



Entre los logros conseguidos por estos precursores se hoce 
referencia a sus experimentos con globo que eran llenados con 
humo, el que era producido por la combustión de montones de 
lana y paja húmeda, consiguieron que los globos se elevaron, 
lo que les animó o realizar un experimento público; "Esta de· 
mostración tuvo lugar con toda solemnidad el 5 de junio de 1783 
ante el pueblo entero de Annonay y con lc1 presencia de lo 
Asamblea de los Estados. Hincharon en bre~es minutos un glo
bo de ciento diez pies de circunferencia, que pesaba quinientas 
libras, y lo soltaron. En menos de diez minutos llegó a las mil 
toesas de altura, y luego descendió cuando se enfrió el aire ca
liente, después de hciber recorrido algo así como unos dos ki
lómetros y medio.·· 1~ 

Después de esta experiencia comienzan los vuelos en glo
bos tripulados, tal es el caso de Pilatre de Rozier quien en for
ma voluntaria realizo uno de estos vuelos para lo cual contó 
con la ayuda del marqués de Arlandes quien influyó en el áni
mo de luis XV!, para que autorizara a ambos a realizar este 
vuelo. 

Pilatre de Rozier pasará pues a lo hístoria como el primer 
hombre que iogró oscender por los aires; pero tc1mbién será el 
primero que ofrendó su vida o lo cau~c1 de lo navegación aérea. 

Cobc señalar también quo los globos fueran utilizados co· 
mo instrumento de guerra. Así cucmdo Napoleón invadió Rusia, 
los rusos habían proyectc1do bombardear a sus enemigos con 
grcmodas que debían ser arrojc1das desde un globo, esta idea 
sin ernbcirgo no !ci llevmon o cc; 1

;0 en raz.ón de que sus prime
ros experimentos no fueron satisfactorios. En el desorroilo que 
se presenta para aprovechar o! globo como instrumento de vue
lo son muchísimos intentos y obundante;; los nombres que han 
de contribuir en el desarrollo integral de la navegación aérea. 

Yo en tiempos más recientes y con el llfán de procurar al 
hombre los medios. m·cc5orios paro lonzmso al oire; resulto im
portante señalor los trabojos qur.: llevó o cobo el francés Clé
mcnt Ader, quien Hn los años de l 891 c1 1897 reo lizo una serie 
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de trabajos que van a tener una gran importancia, en lo solu
ción que plante In utilizaci6n de aparatos más pesados que el 
aire. Es a este inventor a quien se considera el padre de la avia
ción. Fue este inventor el que construyó un avión con el que lo
gró volar en lo meseta del Satori. 

Pero realmente es el siglo presente el que constituye el si
glo de lo aviación. El nacimiento de éste, coincide con el cum
plimiento de la aspiración del hombre de volar en máquinas 
que surcaron libremente la atmósfera. Lo realizado hasta aho
ra ha sido de tal magnitud que hasta hace poco no se pudo lle
gar a imaginar. Gracias a los aeroplanos las distancias se acor
tan y el mundo se empequeñece. 

En el año de 1903 ha de reolizarse en los Estados Unidos 
un vuelo que va representar uno de los más sonados avances 
en el campo de la oeronavegacíón: la hazaña que realizan los 
hermanos WBbur y Orvílle Wright quienes vuelan en un planea
dor y más tarde en un avión de motor. Serán ellos quienes por 
primero vez en lo historia de la aviación logran volar en un 
aparato más pesado que el aire. 

Uno vez que se han desarrollado los aparatos voladores 
se pensó en su utilización militor; por todas partes se ven ma· 
niobras aéreas y la tendencia es que en lo futuro las guerras se 
habrán de desarrollar y ganarse en el aire. 

En la primera guerra mundial se encuentra relación de los 
aviones como orina que se utilizó por los países contendientes 
en mayor o menor escalo y 5u nwyor ocupación se encuentra 
en el descubrimiento de los posiciones d.-:? los odvorsorios, re· 
presentó en esta época un grnn auxilio para la solución del 
conflicto bélico. 

Esto co,ntíendo dio un gran desarrollo cJ la aviación; en 
aquellos años se construyen aviones y motores en número infi. 
nítamente mayor que antes de la guerra. Había nocido así UKJ 

poderosa industrio y el mundo dispondría de una ínfinldad do 
técnicos de los diversas especiolidadcs cuyo único propósito era 
el de acentuar el progrc:~o de lo a.viación. 

Si en lo primero guerra mundial lo aviación jugó un papo\ 
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de mucha importancia; al producirse la segunda conflagración 
mundial, la mismo consti1uir6 una arma poderosísima y deter
minante para el desarrollo y la terminación de esta contienda. 

En efecto, como expresa Navarro Márquez "Finaliza el año 
y el 7 de diciembre ( 1941 l se produce otro de los acontecimien
tos que mós consecuencias habrían de tener, y que fue enco
mendado exclusivamente a la civiación: el ataque japonés a 
Peorl Hmbour, en las ilas Howai. Como es sabido, no existía 
estado de guerra entre los Estados Unidos y el Imperio del Sol 
Naciente, lo que no fue óbice para que, al tiempo que una mi
sión diplomática se encontraba en Woshington, ajena a lo que 
estaba aconteciendo, el general Nagumo, ol mando de seis por
taaviones que habían avanzado sigilosamente a través del pa
cífico, lanzara sus aparatos de bombardeo y sus cazas contra 
la desprevenida base marítirna estadunidense, en la que hun
dieron cinco acorazados, dos cruceros, tres destructores y des
trozaron 200 aeroplanos que cstt1ban en tierra y a los que no 
dieron tiempo paro intentar despegar. los asaltantes no per· 
dieron más que 29 aporatos. "º 

En cuanto a lo híslorit..1 de la pimterks en el aire, ésta es 
amplísima y tiene ejemplos en los que los motivos son diversos, 
dc~de c1quellos que so hacen corhi5lír en ideoies poiíticos, o bien 
el ofén de lucro y otros más que se atribuyen a personc1s que 
estaban afectadas de sus facultades rr1entolcs, cualquiera que 
sea el mo'fivo que obligó a los m;ropimtas o opoderorse de las 
aeronaves en dis1inlos épocas, esto·; hechos represontan un gran 
problema paro todCJ lo humonidod, que ve córno estos hechos 
afectan a la economía, al descmol!o socio! y político de la so
ciedad internacional. 

lo historic1 de estos hechos ilícitos se remonto hacia el 
año de 1931, lo que nos viene a dar una idea de que el fenó· 
meno de la piraterfo no es reciente como se pretende, a pesar 
de que lo mayor incidencia de éstos se registra a portir del año 
de 1960. Es a partir de este año que alcanza moyor incrernento, 
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pero sus antecedentes se encuentran en el año ya mencionado; 
desde entonces hasto la fecha se han producido m6s de 400 
casos, en ellos los piratas del aire han secuestrado aviones de 
todas formo!i y tamaños, que van desde el trimotor ford, hasta 
el reactor jumbo. 

Sin embargo resulta importante resaltar que "la historia 
de la piratería aérea no constituye, sin embargo, un revoltillo 
de hechos aislados. Al contrario se puede distinguir cíerto nú
mero de etapas, fases y ciclos significativos. La piratería del 
aire forma parte del desarrollo de lo aviación civil, pero es 
también un pmducto de la inquietud política que ha agitado a 
todos los países del mundo." •r. 

En el año de 1927, la líneo aéreo Pon American va iniciar 
sus actividades internacionales en Américo del Sur, y éste va 
ser el escenario donde vamos o encontrar el m6s remoto caso 
de piratería aérea. Es en Perú donde tiene lugar el primer caso 
de piratería aérea que registra la historio. 

Así podemos señalar que "El primer piloto del mundo víc
tima de un secuestro aéreo había aprendido a volar el mismo 
oño en que Undb~rgh realizó su vuelo en solitario a través det 
Atlántico, el año en que Juan Trippe funqó la Po.n American 
Airways1 el año en surna que vio el despeque de lc1 aviación 
civil en América. " 111 

Concretamente nos referimos como el primer .::oso de so
cuestro aéreo al apoderamiento de un avión que se rcoliz6 el 
21 de febrero de 1931 en el Perú, el piloto de aquel avión era 
un norteamericano de nombre Byron Dogue Rickcirs, quien rea
lizaba servicio de correo entre varias ciudades de Sud-América. 

Posteriormente a c5te hecho se conoce el opoderamiento 
de un hidroavión, este hecho ocurrió el 16 de julio de 1948 y 
se llevó a cabo en el trayecto que dicho avión recorría entre 
Mocao y Hong Kong, un chino de nombre Chio T ok va a ser 
quien concibo lo ideo de apoderarse de un avión, el móvil que 
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lo guía es el de obtener rescate por los pasajeros del hidro
avión; cabe señalar que los oeropiratas no obtuvieron ningún 
provecho de es.fe hecho ilícito pues encontraron resistencia entre 
los pasa¡eros y lo tripulación, lo que los obligó a disparar en 
contra de éstos y ocasionó que el avión se pi:ecipitora y cayera 
al mor. El único superviviente de este aerosecuestro fue ·uno de 
los oeropiratas de nombre Wong lo, a quien no se le pudo cas
tigar en rozón de que no existía ninguna disposición legal en 
la que estuviese previsto pena alguna en contra de quienes co
metieran estos hechos ilícitos. Este incidente puso pues en evi
dencia el hecho de que no existían normas ¡urídicos ni nadona· 
les, ni internacionales que estuviesen destinados a castigar a 
los oeropiratas. Tal situación sólo se iba a remediar dos déco· 
das después con motivo de la gran cantidad de aerosecuestros 
que se suscitaron. Pasaría pues todavía mucho tiempo antes de 
que los Estados se preocuparo.n por reunirse y buscasen un ins
trumento jurídico que fuese adecuado paro la represión de es
tos hechos. 

A partir de la segunda guerra mundic1I o lo piratería aé
reo se le puede dividir en dos grande::. períodos, uno que abarco 
lo época de lo hé!íce y que se encuentro comprendido entre los 
años 1947 o 1958; y la otra que es la época del reactor y que 
se sitúo entre los años comprendidos del 1958 o 197 2. 

Es la época del reactor lo que registra un mayor número 
de hechos delictivos y uno grnn variación en los motivos que 
fundamenton las acciones de quienes hc1cen del aerosecuestro 
un medio paro el logro de sus f incs; lo piraterÍCI oérea en esta 
época va a ser un mal que se vo extender por todo el planeta; 
en los catorce años que abarca e:; to e tapo del reactor, se van 
a producir cuatrocientos casos que vcm a desquiciar el trans
porte aéreo ínternodonol. 

Para la navegación va existir un período de relativa cal
ma en cuanto al apoderamiento de aeronaves, esta etapa va o 
coincidir con el gran desarrollo do lo ovíoción civil; dicho etapa 
se encuentra comprendida entre los años de 1950 a 1959. Esta 
relativo calmo parece encerrar un contrasentido en razón de 
que hubiese sido esto época propicia paro el florecimiento de 
la piratería aéreo; es ésto la época en que van o surgir los grnn-
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des aviones, los denominados Boeing 707 con los que se van 
a realizar en forma por demás rápida los grandes viajes tras
atlánticos. 

Los casos de c1eropiratería que se dan por estos tiempos 
son aislados y escasos; pero al llegar el año de mil novecientos 
sesenta se produce un gran incremento en el opoderamiento 
ilícito de aeronaves. A partir de este año y hasto el año de mil 
novecientos setenta y dos, no hubo año en que no se produjera 
algún secuestro aéreo y resulta significativo que o partir del 
mes de junio de 1968 y bosta finales del oño de 1972, hubo 
cuando menos un secuestro aéreo cado mes en olguna parte 
del mundo, los motivos resultan variados, desde el que reali~ 

:zaba aquella persono afectada de sus facultades mentales, has
ta el que so realizo con fines políticos y que vc1 a tener un 
gran incremen1o, el fonórncno político que surge en lo:; distin· 
tos paises que se encuentran en desarrollo va encontrar una 
arma poderosísima poro trotm de c.1lcanzar sus objetivos en el 
uso de la aeropiratería. 

2.-1-A PIRA TERiA AEREA COMO FENOML:NO DE CARAC
TER POLITICO. 

Como ya hemos señalado en pórrcifos anteriores una gran 
mayorío de los casos de pírotería aérea tienen implicacioMs 
pollticos; en todos los cosos que se pueden dosificar como ma
nifestaciones de este tipo, se pone de monif les to let oposición 
que exisfe entre países poderosos en todos sentidos y aquellos 
que se encuentran so1 netidos a foda closc de dorninocíones; lo 
piratería aéreo va o constituir unet po:lorosísimc1 arma con la 
que los pueblos sojuzgados van o contm en la lucho por su 
liberación. 

Todo lo anterior expresodo como alf)o que es reol, existen· 
fe, pero sin pretender justificar dichos actos que desde el pun
to de vísta estriclornente jvrídico constiuyen hechos ilícitos. 

la primero mcmifostación del delito con ccuactere:{ políti
c;os lo encontromos en Américo del Sur; en el Perú; poís en el 
que lcJS revolucíorH~s encontraron en los afios de 1930 y 1931 
sus mós fuertes mcmifestc1ciones; fue precisamente el 2l de fo-
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brero de 1931, cuando un piloto norteamericano es secuestrado 
por elemf.mtos revolucionarios peruanos en la provincia de Are
quipa. Esto es la primero manifestación de secuestro qL1e con 
fines políticos registra lci historia. Pero esa lucha de liberación 
dP. los pueblos, producirá que ''treinta años después el día 3 
de agosto de 1961, el primer piloto secuestrado de la historia 
de la aviación, se convertiría en el primero en sufrir un segundo 
secuestro. Paro entonces, Rickard piloteaba reactores de pasaje
ros de lo Continental Airlines en los Estcidos Unidos y para en
tonces también la piratería empezaba a ser calificada de "fe. 
nómeno modemo.'' 17 

Será entre los añcs cornprcndidos entre 1947 y 1958 cuan
do se registren treinta y tres cosos de apoderamiento ilícito de 
aeronaves; de estos cosos trcinfo tienen como motivoción el bus
car asilo político, en tanto qut"! los tres restantes tienen como 
escenario el Extremo Oriente y son llcvodos o cabo por delin
cuentes comunes. Aunque la época de lo hélice fue relativa
mente tranquila, lo realidad es que en el año de l 948 hubo 
tontas manífosfociones de este delito, como los que se produ
cen en el año de 1960, cuc:mdo se empezó a colificar a la pi
ratería oéreo como un fenómeno moderno. Por otra parte, los 
primero::. casos acostumbran o ser v!oiento5. los secuestradores 
de lo inl!"ledíatc1 post-gucrm eran qentc disp~wsta Cl motor para 
apoderorse de un aeroplano. El hecho de que lo gran mayoría 
de quienes se apoderaran de los oviones fue:;cn copaces de pi
lotear ello:. mismos lo"J oparotos, hado qL1e no se dctuviemn 
ante nado o fin de opoderorse de los aeronoves. 

El fundomento de esa ideo es que en m¡uello época Eu
ropo :;e encon1rnba lodavio domínodo por el traurna de la se
gundo 9uerra mundial y existía el temor de que en cuaiquier 
momento se desatase un nuevo conflicto bélico; odemós de que 
Europa se cncontrabci sometidn a los 1cnsiones de la auerra 
frío y dividido por lo cortina de hierro. fatr:: va sor el ambiente 
en el que se von a dor urm ch:; cc1;os ocrosecuestro; des
pués de años de querra, los e1iropcos se hobían acostum
brado o ia viofenda. De ahí que la wptura de un oeroplono 
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por hombres armados no pc1sase de ser uno cosa común y co· 
rriente, se le estimaba úniccunente como un medio más para 
alcanzar la libertad de aquellos que la hc1bían perdido; lo que 
explica que la pirateríq aérec1 en esto época openos va ser 
mencionado por los dimiosy sólo va ser considerc1da como no· 
ticia de primera plana cuando tiene lusJrn el múltiple secues· 
tro de marzo de 1950. 

Dentro de los cosos de pircitcría aéreo que se dan después 
de lo segunda guerra mundial, es digno de rnoncionarso el que 
llevaron a cabo tres oficiales del ejército Rumono en el mes de 
julio de 1947, a cons~cuencio de este opoderarniento murió un 
miembro de la tripulación, en tanto que lo cicronovc era condu
cida a Estombul, capital de Turquío. lo que se supone obligó c1 
estos oficiales a apoderarse do un avión y huir de su país, es 
el hecho de que en el verano de 1947, el porfido comunista ru· 
mana intentara por medios violentos conseguir que los ciuda
danos aceptosen sus postulados políticos¡ así vemos que el 15 
de julio de dicho rn)o fue detenido el Dr. Julíus Moniu, quien era 
el líder del Partido Nocional Carnpesino y que ero uno de los 
grupos de oposición y al cunl ni bloque 9ubcrnarncntol ocuso
bo de realizar actividodes ilícitos y recomendobo que dicho par
tido desaparecíera. 

Otro nota dístintiva en el upoderarnienlo de aeronaves en 
esta época; era que dichos octm ílícito:; fueron cometidos por 
ex-pilotos que se hadan pasm por pmajcro:;. f'd encontramos 
que el siguiente apodernmienlo cfo;,pués del que llcvmon a ca
bo los rumanos; es el de do~; aviones de poso¡eros que pertene
cían a Checoslovaquío y que f1Jr:ron llevodos o td1.:rnonia Ocd
dentol. Los autores de uste hecho fueron pilotos checos que ho
bían aprendido ci volor en lo sequndc1 gucno rnundial y u lo'.> 
cuales habíc1 enseñado lo RAF. Este hecho se produce despué'.> 
de que el partido comunista subió al poder en Checoslovc1quic1. 
Después de esto acontecimiento lo f,,.::licín checo ·;ü vió obliqo· 
da a tomar medidos parn cornbotir ett<.;'i hechos; w~i &e írnpkm
tó el regislro persono! do todos los pusojeros en lo que parece 
ser antccedéntes sobre medidos lomados por un poís poro com
batir este 1ipo de delíncuf.mcio. evitó <:1s.í que lo~ posc1jeros 
se apoderasen de los ov1ones, pero no pudieron evitor que dos 
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años después tres pilotos que actuaban de acuerdo desviaran 
su~ respectivos aparatos, estableciendo un récord en los secues
tros de aeronaves, el cual va ser igualado en el año de 1970, 
cuando el Frente Popular paro la liberación de Palestina se va 
apoderar de tres aviones y los lleva a una pista que exprofeso 
habían construido "los aviones hobían tomado tierra cerca de 
Munich, en la zona americana de ocupación, y se decía que 
entre los pasajeros, que estoban siendo interrogc1dos por la po
licía militar, se contabcm "importantes personalidades". En Pra
ga se creía que la huída estaba en preparación desde hada 
vcirios meses, cuando un nuevo grupo cornunista se había he· 
cho con el poder en el curso de una revolución de palacio. "-ui 

Dicho hecho mmcó el punto culminante de la piratería oé. 
rea durante los años inmediatomente posteriores a la segunda 
guerra mundial. Posteriormente en lo que hemos señalado co· 
mo el período de calma de estn:; octividade$, período que se 
dio al parejo que el desarrollo de la aviación civil, sólo se pre
sentoron dos incidentes de este tipo en Europa Oriental, uno de 
ellos en el año de 1953 y el otro en el año de 1956. En el Ex
tremo Oriente se registraron dos hccho5 dolictívos de este tipo, 
uno fue el de Mocao que ya referimos y el otro fue el que co
rnetió Ang Tiu C .o que intentaba huir de Filipinos porque ero 
prófugo de la justicia, este hecho se registró el 30 de diciembre 
de 1952. 

E! movimiento onnado que llevó o Fidel Castro Ruz ol po· 
der en O.iba, tuvo sus mcmifcstoc;ones relacionadas con el apo· 
deromienhJ de oeronoves; es Roúl Co5tro a quien se atribuye 
en los tiempos rnodemos el hobor ínicicido el apoderamiento de 
aeronovi:&; en efecto este guerrillero se c1poderó de varios avio
nes de la compafiíc1 Cubono de ovio6ón a fin de minar en for. 
ma más efectiva lo dicioduro de lfotisto que gobernobo en Cu· 
ba; es a Roúl Castro Ruz a quien se lo considera como el padre 
del moderno delito de oeropírotcríc1 1 61 fue quien lo convirtió en 
un fenómeno de o!conces mundiok:s. 

Se estimo que avnque no fue Raúl (ostro Ruz, quien in· 
ventó este tipo de táctico, sí fuo el primer jefe guerrillero que 

48) PHIU.IPS DA VID. OB. CIT. PAG. 43. 



78 

utilizó el secuestro de aviones corno táctica deliberada y ade· 
más de que fue el primero que tuvo su propia base aérea. 

Una vez que la revolución se hizo gobierno en la isla de 
Cubo, fueron varios los casos de apoderamiento que se dieron. 
los llevaron a wbo cubanos que no cstabcm de ocuerdo con 
el sesgo político que en su pc1ís se c:;toba dando y se apodera
ron de los aviones cubanos a fin de huir principolrnente hacia 
Estados Unidos, en porte porque las costas de este poís era el 
lugar más cercano al que podían lle9ar los naves cubanc1s; co· 
mo por el hecho de que para ellos dicho poís representara el 
si\tema democrático en el que querían vivir. 

A fin de contrarrestar este tipo de hecho delictivo el go
bierno cubano tomó medidas do seguridad que fueron radícet
les; pero si bien se contwrrestó el C1l")oderomicnto por parte de 
los pasajeros, surgió entonces el pro::1lcma de que lm propias 
tripulac:ones de los aeronov05 eran quicnr;s las ck::,;iróon; ésto 
obligó al gobierno cubano a colocor vigilantes armados c1 bor
do de los aparatos. 

Pero mientras el gobierno cubano r;c ernpcñobo e:• nv1tor 
los desvíos d0 aviones cubor1os hada io:> tslndos Unido~; se d•o 
el fenómeno ele que ahora los aeropiratas se opo~'..'.Jrobcn cb 
aviones norteamericanos o fin de l!cvorlos o Cuba, ':ron los 
tiempos en los que se hobía impuesto un blo~tuco ec0nórnko ..: 
la isla y es lógico suponer que los relociones po!íi'c::1s interno
cionoles que ~.ostcnlan ambos poíscs y que yci se encontraban 
muy deteriorodos iban a emp::.oror con esto:; hechos. 

En tonto que el secuestro de aviones fue de Cuba hado los 
Estados Unidos, este último poís concodió asílo a !os secuestra
dores cubanos y ninguno de los que talos hechos cometieron fuo 
entregado a las autoridades judiciales para que fueran juzga
dos por estos hechos ilícitos; odemós de quo los tribunales au
torizaban que los aviones cubcmos quo hc1bínn sido llevados a 
este país fuesen ernborgados por supuestos deudas, que el CJO· 

bierno de Cvba tenín con ciudadonos de uquel país. Todo esto 
mientras ningún avión comercial de !os líneas de Norteamérlrn 
desviados rumbo o Cuba. Porque en el momento que ésto SU· 

cedió los Estados Unidos imrw:diatan1ente redamabcm que fue-
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sen devueltos los aparatos y que los oerosecuestradores fuesen 
puertos a dispo:iición de las autoridades judiciales norteameri
canas. 

A partir del momento que se desvío un avión comercial 
de Estados Unidos se van o suceder uno serie de 150 aerose
cuestros que se producen en lo décoda siguiente, el primer caso 
se llevó a cabo el 1 o. de mayo de 1961 . 

En cuanto al embargo de los aviones cubanos que era or
denado por los autoridades judiciales de Estados Unidos, eran 
hechos en beneficio de una empresa denominada Harris Arvert
insing Co. de Miami, que alegaba que el Instituto Nacional de 
Turismo le debía la wnticlad de 429.000 dólares porque había 
rescindido un contrato concertodo por dicho Instituto con la re· 
ferida empresa a fin de que ésta promoviera el turismo en la 
isla. Esto actitud de las autoridades norteamericanas fue lo 
que obligó al gobierno cubano a apoderarse de aviones de los 
lím~t1s aérnas de Estados Unidos. Así tmcontramos que entre 
los apoderamientos más importantes se encuentra el desvío de 
un ovión de linea tipo electro y que tenía un volar de $ 3,300,000 
dólares y que cm propiedad de lo empresa Easterns Airlines y 
que era el segundo avión que ero ~.ecuestrodo y llevado o Cu" 
bo. El gobierno de la i:b confiscó este aporato y sólo estaría 
dispuesto a devolverlo lmsto el momento en que fuesen devuel
tos los ovíoncs que hobíon sido embargados por mandatos de 
las autoridodes judídales nonemneríccmos y en beneficio do In 
mnpreso Horris. fueron muchos !o', inlen:m poro resolver este 
problema entre ellos cabo destocar b rnluc'ón que Estc1dos Uni
dos propuso ol gobierno cubcmo: solicitar ki inmunidad sobe, 
rema de oquellos propiedades que türiía en dicho poís. Es de 
st~ñolm~e que dicho solución no sotisfü:o n Cubo y que resultan 
infcrmínobles los ne~1xiaciqnPs que pnrn In solución de estos 
problemos so pkmtcoron. 

Lo anterior tiene irnportoncio poro nuestro estudio en vir
tud de que foe lo que dio lo poutct prno que los poíscs lle9c1 .. 
:.en e firmor un tmtmlo poro lo devolución de Iris aeronaves 
y poder cstrn en condiciom~s dn frenor lo olo dn :;ecuestros aé
reo~, l)p<;of ortunodumenlf~ dicho convención vci '>f'r una reolídod 
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solamente diez años después de este incidente, mientras tanto 
van a ser interminables los casos de aerosccuestros que van a 
tener que soportar ambos países. 

El año de 1968 fue de mucha actividad en materia de apo
deramientos ilícitos de aeronaves, en dicho año fueron desvia· 
dos a Cuba 13 aviones comerciales, esto sin tomar en cuenta 
un número creciente de aviones particulares que fueron lleva
dos a lo isla. 

El problema llegó a ser de tal magnitud que fue necesario 
la creación de un comité por parte del congreso de los Estados 
Unidos a fin de que se dedicara al estudio de dicho asunto. 
Este comité rindió un informe que recibió el nombre de lo PIRA
TERIA AEREA EN LA ZONA DEL CARIBE. En dicho informe se ha· 
dan entre otras, las siguientes consideraciones: en primer térmi
no se sostenía que no era el gobierno cubano quien propiciaba 
tales actos, y recomendaban dos tipos de medidas para com
batir el apoderamiento de las aeronaves, unas eran de caróc
ter preventivo y estaban encaminadas a evitar la comisión de 
estos hechos ilícitos; en tcm1o que las otras eran punitivas y se 
encaminaban a asegurar que una vez ql:o dichos hechos ilíciios 
fuesen cometidos, sus autores fuesen castigados; los restcmtes 
casos eran atribuidos por este comité a ciudodanos norteame
ricanos que intentaban liberarse de dificultades legales o de 
otro tipo. Entre otro!'> do las cledmaclones vertidas por este co
mité se menciono que la moyoría de. los secuestradores pare
cen ser personas mentalmente afectadas, sin embargo no se 
dan pruebas que secm válidas p~ira afirmar lo anterior; de ocho 
personas que fueron autoras de estos actos y que fueron iuzgo
das posteriormente sólo a dos se les declaró mentalmente per· 
turbadas. El comité recomendoba odemós el cstoblecimicnlo 
de una convención rmmdiol quo dobíc.1 ser ratificado tanto por 
Cuba y Estados Unidos, recomcndabc1 también que en dicho 
convención so asegurase la extrndidón de los delincuentes; 
mk1ntras dicho convención lleqaba et ser una reolidCld se rece· 
mendaba que el !lenodo rotífícoro el prirner tratado contra !a 
piratería aéreo o seCJ el Convenio de Tokio de 1963, el cual es
tablecía 1(1 devolución de tes pc1sojeros y de los oviones secues
trados lo que se debía de llevar o cobo en un plazo breve. Pero 
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a pesar que la ola de secuestros seguía creciendo, los recomen· 
daciones que hizo este comité no fueron atendidas, pasaría mu
cho tiempo todavía para que se tomaron medidas que fuesen 
adecuadas para combatir c1 la aeropíraterío. 

Para finales de mayo de 1969, en los Estados Unidos se 
hablaba de la piratería aéreo como de una epidemia, en el pri
mer trimestre de este oño catorce aviones de línea fueron des
viados hacia Cuba, con lo que resulta esta época la de mayor 
actividad en materia de aerosecuestros, la incidencia de los apo
deramientos de aviones en formo ilícita alcanza el promedio 
de uno por semana, por fortuno este ritmo no se mantuvo du
rante los siguientes nueve meses, más bien descendió a un se
cuestro cada quince días, de todos modos la cifra total de se
cuestros cometidos en esto ero es un récord no igualado en la 
historia de la piratería aéreo norteamericana. 

El freno o esto ola de desvíos, se vo encontrar en el hecho 
de que Cuba no estaba dispuesta ci recibir en buen(J'i términos 
a los ooropiratas, lo que aunodo ol cmuncio que el gobterno 
de este país hizo en el sentido de que estaba dispuesto ci fír. 
mor 1ratados recíprocos con otros naciorn:5 para lo extrndicíón 
de los secuestradores, esto fue !o que 1nengu6 io y(l inconteni· 
bie ola de opodcromientos ilícitos de ooronaves. 

Hacia el año de 1969, de <K1uellos secuestros cometidos en 
este año sólo unos cuantos de los pirctf(JS que lo hicieron tenían 
como justificantes los rnóvílcs políticos; ésto obligó ol gobierno 
de Cuba a dictar uno ley en lo e.mi se espccificabo que se po· 
día11 devolver o los aeropírc1tm o e1quellos países que hubieran 
firmado un trotcldo biloteml de extradición con CubC1. El corrn.J· 
nicado cubano señaloba que el osilo político sólo sería concedí· 
do a aquellos piratas del aire que hubiesen tenído la necesidad 
de utilizor este procedimiento poro es.capm o 1Jn peligro real de 
muerte o represión grave. Aquellos plrotc1~; del aire que no ha
bían actuado por razones políticos <,,:rían devuoltos o los países 
con los cuales Cuba 1enío acuerdo~ bllntcrnles. 

Yu vimos que lo mayor inc•dencia de desvíos de c1víones 
ero hocio lo isla de Cubc1, poro resulto importante recolcar que 
en contra de lo que pudiera pensarse el gron incremento que 
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dichos desvíos habían adquirido no era del agrado del gobier
no cubano, pues no querían que la isla se convirtiera en refugio 
de aventureros; por lo que resulta de mucha importando la ba
rrero puestc1 a este tipo de delitos, que como yo vimos puso el 
gcb:cmo cubano. Más odclante llegará el rnomento en que va 
disminuir el número d'i socues1ros aéreos en el continente ame
ricano y se va a cenlrar en otros lugcires del mundo, en donde 
va a constituir una actividad de guerrilleros que en ella van et 
encontmr una eficaz arma. 

3.-LA PIRATERIA AEREA Y EL TERRORISMO INTERNACIO
NAL. 

Ya señalarnos en el punto precedente que el mayor núme
ro de apoderamientos ilícitos de oeronave::; ocurrió en la zona 
del caribe y que el destino de cosí todas lm noves desviadas 
eron casi todos los casos en Cubo. Pero ahora nos re:.ulto im-. 
portante señalar que los casos de (.1cropiro1ería que se suceden 
en dicha zona van a servír de ejemplo a los guerrilleros árabes 
quienes vcm a utiliwr este medio o fin de hacer notcir al mun
do su existencia, ademós de conseguir los fines que perseguían 
y que tk::nen un niuit;udo rnrácter poiítico. los cu1ejos probk) 
mas que existen prirnordic1lmente en el Medio Oriente, en don
de tanto árabes corno isroelíes rnck.irnan derechos históricos so· 
bre el territorio de Palestino que pmccen irrefutables. "Tierrct 
prometido, pero ¿a quién? por mucho tiempo Polestinc1 no fue 
rnós que un dato geooráfíco. Para lo::. judíos oro lo tierra pro
metido o tierra de Conán. Poro los cristicmos es la Tierrct Santa, 
para los árabes es fombión Tlerro Sa9rodCJ." ti• El conflicto de 
Medio Oriente cornenzó yo hoce vor:o<: cJ11os, p·:ro lo utíl:zoción 
de la piratería aéreo como rirrna es mucho mós reciente. 

Antes de los octividodcs de lm; 6rnbcs en el campo de la 
piratería aéreo; so registro un secuestro en el qun se ve involu· 
erado uno de los personojos políticos rnás sobresalientes de la 
épow. Moisér, Tshombé Ex·primcr Ministro del Con~¡o es secues
trado. lol hecho lo llevó o cabo un sujeto de nombre Froncis
Joseph Bodenon, quim1 l!cv6 .::.! secuestrado a Arge!íc1, poro que 
nunco odmó cuóles fueron los móviles en que se in:;plró pma 
secuestrm o este personojc:: político. Este '~pisodio es uno de lor. 
t!H DE H.IOU C. F.:MMA. LOS FE!li\ YINES. EDITOHES ASOCIADOS. 
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acciones más decisivas en la historia de la pirciterío aérea, puer. 
va a servir de inspiración a los guerrilleros árabes para llevar· 
los o cabo y utilizarlos como armC1 del terrorismo, pues mós 
tarde y para ser más precisos un cino despué5 de este hecho lo:; 
guerrilleros del Frente Popular pom lo Libüración de Palestina; 
llevaran o sus rehenes a Aryelia. hecho es el que señolc1 
el coiTtienzo de una lm~JO listo de opodnrornientos de ueronoves 
por parte de los árnbcs. 

El prirner caso de pírotcrío oérnc1 porn dcsurrollur el te
rrorismo lo llcvcm o cobo los órohes el 23 de ¡ulio de 1968. En 
este acto trece terroristas dt.~I Frente Populm para la Uberndón 
de Palestina se opoderoron de un avión B·707 que pertenecíu 
a la compañía Israelí El Al; dicho c1pmoto realizaba un vuelo 
desde Romo o fol Aviv; éste fue dcsvic1do a Argel, en donde 
nodo se sobío de que dicho avión llegoría a su territorio, sin 
embmgo no podío con..,iítuir uno sorp1csa pam este país, ya 
que crn Argel uno de los Estado:; árc.1bes que denunciobon con 
mayo1 energíá a !.:;roe!, odernás de que consideraban que el 
problema Palestino sólo sería posible resolverlo por rr1edio de 
las cirmos; además yo había el ontucedcnle del secuestro de 
fv\oisés Tshornbé por lo que Argelio parecía ser el refugio ideo!. 
la finalidad que per5equíon ios qucrrílleros órnbes con esta 
Gcción era que el qohicrno lsroclí líb1•rt1rse o un núrnero 110 pre
ciso de árobe:.. qu<! se hol!obon pre::;os en los cárceles israelíes. 
Indudablemente medido de presión por el terrorismo. 

Con ésto dcdoróbose la guerra de secue5tros aéreos por 
parte de los órabe~;. Sin embmgo solamente hasta un año des
pvós volverían o l!evm o cobo lor, ;;~:cuestros de aviones en el 
oír<.'; "En el ínter in, e¡ecu1::1ron 5us ocdoncs en ti erro y dispara· 
ron conlro ovíone5 de El /\1 en cwropuorlos, primrro en Ate
n~15, el 26 de díciernbre de l 9ófJ y lu<:<:JO en Zurich, ni 18 de 
febrero del síguien1e (Jfio ... ,,,, 

El oc1o l!evodo o cobo en Atenm. fue perpetmdo por dos 
guerrilleros dt:I Fnmte Populm pam lo Liberación de Palestina, 
de nombres M.ohrnud Muhornmcid y Moher Suleimcrn, quienes 



fueron hechos prisioneros después de que habían arro¡ado va
rias bombas y disparado contra un B-707 de El Al, avión que 
pensaban secuestrm para llevarlo a Nueva York; en el caso de 
Zurich, intervinieron cuatro guerrilleros 40íe1·1os en un automóvil 
intentaron detener un B-707 que ya rndobo sobre lo pista y al 
cual ametrallaron; tres de los guerrilleros fueron capturodos y 
el cuarto fue muerto en esta occión. Paro los guerrilleros óra. 
bes habían sido muy fructíferas los cosechos en dos oños de 
llevar a cabo cicrosecuestros, pues ol copturcir rehenes de nocla· 
nalidad Israelí obtenían la liberación de aquellos ómbe!'> que 
por diversas acciones hobían sido hechos prisioneros. 

Es necesario hc1cer referencia dentro de los octos cometidos 
por terroristas, al que perpetraron elornontos de uno focción del 
Ejército Rojo de Japón; va a ser éste el primer sccuostro aéreo 
que se lleve o cabo en aquel país, pues cmtes de és10, la pím
tería aérea era en la creencio de los japoneses un deiito que 
en forma exclusivo correspondía a los poíses occidcntc1les. Esto 
se reafirma con el hecho de que aún cuando en IC! capital de 
Japón, iokio so hobía suscrirc e! convenio de 1963, en e! cual 
se sentaban rnedidos paro combotir este delito. Ironías del des
tino, pero este poís no formcibo porte de los poíses que sig
naron este convenio. 

Los guerrilleros que fueron conocidos como los "nueve SCI· 

murais" se apodermon de un Boeing 707 que era propiedad 
de las Líneos Aé~as Jc1pone!;CHi UALl; esto ocurrió el 31 de marzo 
de J 970, el avión acobobc1 de despc9or de Tokio y su destino 
era Fukuoka dudad que estabo situodo a 880 Krn. al oeste de 
dichc1 ciudad. Este avión fue llc:vodo por los secuestradores o 
Pyongyang que es capitol de Coreo del Norte o donde l logoron 
el sábado 4 de obril. 

Otro de los grupo::; que octumon en este cornpo fue uno 
denominado Acción pom lc1 Liberación de Pc1lestina y que in
tentó apoderarse de un Boeing 707 de la compc1ñío El Al, di
cho aparato se encontrnbo en el oeropuerta de Munich, este 
acto terrorista fue llcvodo o wbo el 1 O de febrero de 1970 y 
la intención ern ll(NOr el avión coplurodo a Libio; entre los 9ue
rrilleros qlle intervinieron en esto occión s~1 cncontmbcm Moho
mmed Hoddi; Mohammed Hcmofi; Solef Rahmcm quienos pre-
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tendleron burlar el síslemo de seguridod que hobíon montado 
los autoridades israelíes, por lo que intentaron capturar a los 
pcisojeros en el ves1íbulo do 1r6nsito del cwropuerto y pretendían 
llevorlos en outobt'.is del rni'.mO hm10 el ovión, el plan frocosó 
porque lo:; po;,ojeros opusieron rc;,istcncio y los guerrilleros se 
vieron oblitii:ldos o d'~,¡::C1ror en co:1I rn clr.: 6.,,lo'>; estos terroris-
1os fueron cup1lm::ickY> por lo pol'cin olerncl\o; fue este el único 
coso do pirnterío oóreo qw; llevó o cabo c:;te qrupo. 

Uno de los rnsos mó<: ~,obr.:;oliPnlJs en el o:irnpo de lo pi
roteria oérco er, oquo: que r\x1l11;> 1.I Frente Populor poro lo Lí· 
beroción de Polcslino; e~:•. h·chci se llevó o cubo el 6 de sep
tiernbrn de l 970, es conoc:Jo corno el de lo pista revolución, 
ya qu•.: los tcrrofr,tas construyeron su prop1o pisto o 60 kilóme· 
tres de Arnonn y ahí pretendían lluvm los opmotos que coptu· 
robcin. Los lerroristos c:on1abcm onque entre los pcisojeros de los 
aviones quC> se disponíc·1 n do1cner i~stnríon olgunqs olemanes 
y suízos qu0 pcnsobon u1d;J.m como 'ehenes y que iban o can
jear por lo:. h;rroríslo:: Úr"lÍYcs que se encontrolxm en los cárce· 
le~~ de Munich y Zurích, dl" pués cid frocoso de: lo::> oc\os tcrro· 
rí'>tos qud en p6rwros cmtcnores •,e km comcntc1do; c1sí rnismo 
aquellos rehenes de noc!ono!idad í:;wt!lí que s<~ cncontr(1bon en· 
trc !os posujcros st::i ;on ccni<:•.ido•; por ;0;1 órobrs quu se cncon 
froban detenido:. en Israel. 

los ovionc", ;·~·cuc:;lrcdo:. íueron un DC-B de In lí1Hx1 Swi 
soir que venío de: Zurich y que fue de:wiodo sobre cielo francés, 
unos rninutos mós tmdc 1 ·n Bch'ÍWJ 707 de lo Cornpoñío TWA 
quü ptovcnín de Frnn<. fon em copturodo; finalmente un Jumbo 
J J, qu<· lipvrLn n bordo 11\0 1¡;:ro:,, f¡:¡• cfow1odo ni CclÍro .. 
rn dar;,;,. lo:, h:;rrori .. lri;, (k~.,l'.ic:. ck::.olo, Hio lo dinomitmon. 
(! ovir:;;) de [I 1'\l q0c• ~t~ !:1 ·bíu •m 11 ido n Leilo !(!mled que 
cip:umro, no fue dn:;vwdc dd1, lo u , mdlid:1:1 el, ::equridad 
e,".:; poro ~.us ov;0wc:~ hnbiu ncL,ptcdo ! src.wl, P:,to teuoríslo es. 
t1nu de lo~ mós wnnoiii•.Ju:> ¡.K·r:,onolidoc.ks en In lucho querri· 
llera, fue hecho pri:,ionc m, en tcinlo que su rompoí'1ero dn aven
turo5 resultaba rnui:~rlo en k1 (1cción. 

Una vez que teníon 1¡vio1w•1 en su pod:::r lo•; tNroristos 
decidieron llevor o cnbo :;u'.> pr:.ro lo tun! "Sin ~;;;peror 

rnós, el F.D.P.LP. ! conocw ',u<, mndicior'1e'" f:1 u!tirriéttu1n 
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dirigido a Londres, Bonn y Bernc1, indicó que los rehenes no se· 
rían libE~rados más que a cambio de sus militantes detenidos 
en Europa después del fracoso de precedentes tentativas. Lo:. 
tres gobiernos estaban dispuestos c1 ceder, pero deseaban que 
los rehenes fueron liberados según su nacionc11idod, con príorí
dad de algunos sobre el resto. las ncr;ociociones ibcm paso et 
paso. "nx 

Más tarde el grupo que cornandabo el doctor Habochc, 
secuestró el miércoles 9, un cuarto avión que ero un oporc1to de 
la compañía británica BOAC, el cual fuo l!evCJdo o la pis1o re
volución; con este nuevo avión los torrori~~los ascgurabcm el 
cumplimiento de sus pretensiones, uno Vt"'.Z q1J0 é:;tns fu e ron 
satisfechas los terroristas libflroron o los rohtrncs poco o poco y 
el sábodo 11 de septiembre dinamilctron los ~re~ aviones que 
se encontraban en la pisto revolución¡ es e!ilc sin lu~Jor a dudc1s 
el acontecimiento mós sobresaliente en lo histork1 del opodern
miento ilícito de aeronaves. 

Dentro de la historio del terrorismo y su relación con los 
hechos de apoderornienlos ilícitos de aeronaves, creen 1os que es 
importante s~ñalor la mcitonzo de los Juegos Olímpicos de Mu
nich, a causa de lo secuela que tuvo, este ocon!t::d1T1i1'.mto se 
efectuó el 5 de septiembre d·: 1972, y o consecuencia de e5tc· 
acto murieron i 1 atletos ísrc1clíes 1 un policía olcrnón, así corno 
dos terroristas; este acto fue atribuído o un grupo terrori:;tu de
nominado Septíembre Nt:gro, que ero lo orgonizoción más ¡o. 
ven de todas los que hos1a ahoru hobíon octucido. Los gunrillc
ros llegaron de noche o lo vilk1 olímpico y lo obondorwron tcirn
bién amparados por los «ornbros de lo noche, rnmchuron o Fürs
tenhfeldbruk donde pcnc;obon enconlrw un trcm:.porte que lo:; 
llevase a Ubio, en dicho lugor los esfx:rnbo le polido o lo cual 
enfrentaron y fu e ron detenido:;, desde es<' inoinento todo hizo 
suponer que Septiembre Negro se opodawrío de rehenes pora 
obligar u Alemania ÜC':idontal o otor9or lo libcrtod de los que 
habían sido hechos prh[onero~. Porc1 tal fin los terroristos do 
este grupo octuaron en un vuolo de Luftlion:,o, que salíc1 de Bei
rut y cuyo deslino ero Munich; eslf' hocho ~e consurnó el 29 de 

5U m:: mou c. ~:MMA. OB. CIT. PAG. 1:M. 
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octubre y el aparato fue llevado por los guerrilleros a Trípoli, 
con esta acción los terroristas consiguieron que el gobierno de 
Alemania federal accediera a sus pretensiones. 

Pasarían más de siete años y los apoderamientos de na
ves aéreas seguirían rindiendo dividendos o las organizaciones 
terru'tistos; la historia de estos grupos está lleno de hechos de 
este tipo, fue pues arma efectiva en su lucha contra Israel y 
contra los Estados Unidos, al primero de los cuales atacaban en 
razón de los derechos que se disputaban sobre el territorio de 
Palestina, en tanto que al segundo la habían involucrado por
que era quien daba apoyo militar a su enemigo acérrimo. Los 
aerosecuestros van o disminuir en el momento en que el petró
leo hace su aparición en la escena internacional, como nueva 
arma efectiva en la lucha violenta que el terrorismo lleva a 
cabo. 

4.-lA PIRATERIA AEREA Y EL DERECHO INTERNACIONAL. 

En el momento ~n que navegación aérea alcanza su pleno 
desarrollo y se convierte en un medio usual de comunicación 
que e:; usado on formo masiva; es el momento en que surgen 
los hechos ilíci1os que consisten en el cipoderamíento de naves 
aéreos y cuyo fínalidad consiste en desviarlos de su normal 
ruta; esto~ hechos van a ser reulizados por lo general en forma 
violenta paro dcspojm al comandcmtc del mando de lo mismo. 

Este hecho constituye indudab'emenfe un delito eminente
mente aeronáutico, pues el rnisrno se formo de 1,m hecho que 
está rclocíonodo con lo moderno tl:cnica oeronáulica. 

Las cualidades propias de movilidad '/ en forrna preponde
rante la gran velocidad que las ocronf'.vcs desarrollan en su 
dosplozarniento los convierte en instrumentos por medío de los 
cuales los lu9ares más apartados del mundo se comunican en· 
tre sí; ésto nos da un<J idea de lo 9wn irnportonda quo en el 
ámbito intemacíonal fo:no este medio de comunicación, yo que 
por su propio natumlezo va o tmsponer los fronteros de los 
distintos Estados. lo internacionolidud vo o ser elemento distin
tivo del derecho de nvioción. pues ni involucrar o diversos Es-
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todos que son sujetos internacionales con su cualidad esencial 
de independencia y soberanía frente, a los demás miembros de 
lo sociedad internacional, se hace necesario que se dicten leyes 
que regulen el tránsito y tráfico c1érco que estén acordes con el 
desarrollo técnico quo ha alcanzado lc1 navcgoci6n c1éreo. 

Es necesario señalor sin embargo que el carócter interna
cional que al derecho se aviación se atribuye no ha de ser de 
tal naturaleza que sea un impedimento porn que los Estados 
dicten normas internos que regulen lo novcrJoción aéreo dentro 
del ámbito en donde ejercen su soberonla. Los acuerdos y tra
tados entre los países han de servir poro que los Estados en el 
plano internacional se puedan comunicar enlre sí, sin el peligro 
de violar sus derechos soberanos. 

En cuanto al apoderamiento ilícito de acronc1ves, os de so· 
ña[arse que cae dentro del ómbito eminentemente aeronáutico, 
todos sus factores se encuentran referidos c1 esta rama del dere
cho, que tienen como coráctor distintivo su !nlcrnc:c;onalidad, ya 
que no es posible circunscrib!r e! trófico c6reo o los límites de 
un solo Estado. Por io que se refiere a lo'.J delitos c1eronáuticos, 
ústos encuentran :,u intcrncicionolidad en !os sis¡uientcs elementos: 

"al.-La posibilidad de que seon iniciados en el espacio 
aéreo de un Estado y se continúen en otro, y aún se consuman 
en un tercero. 

bl.---lcJ puesta en peligro, potencio! o efectiva, de bienes 
jurídicos sometidos o jun:;dicciom;s diforen1cs. 

d.·-la dependencio de un hecho 1écnico de coractercs in
cuesionoblemente in1crnacionolcs. 

dl.--El eventual atentado contra princ1pos y bienes jurkli
cos comunes a lodo el género humano, como lu libertad de las 
personas, el comercio in1ernacionol, lo solidmiclod entre los h:::m
bres y tos nacio1ws !por e¡cniplo, el del110 dn denegación do so
corro), la necesidad de cormn 1icadón por vio oéreo entre lo:; 
tad~s y el d!':sorrollo general de lcJ (JCtividod aeronáutica y del 
tronsporfe aéreo, corno instrumen1os rnás aptos para un mayor 
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entendimiento entre los hombres y, en consecuencia, para ga
rantizar la paz mundial. "r.2 

Se señala especial interés por el bien jurídico protegido, 
que en este campo tiene eminente carácter internacional y que 
se hace consistir en el seguro normal y derecho de comunica
ción a que son acreedores, gracias a lo técnica aviatora todos 
los pueblos civilizados. Este derecho es vulnerado por el apo
deramiento ilícito de aeronaves y o ello no puede permanecer 
ajena la sociedad internadonol. 

De ahí que se estime qui'l toda norma que se dicte y que 
vaya dirigido a prole~.1cr dicho derecho, osí como que tienda al 
castigo de aquellos que han violado éste; como el estClblecimien· 
to de oquellos medidos prcvcntivm que se estimen necesarias 
petra que (;Stos hechos ilícitos no se reproduzcan deben perte
necer de manera esencial al derecho internocionoL 

Es de mem:ionc1rse en este estudio que la internacionalidad 
de los delitos aeronáuticos se oncuontro reconocida va en el 
Convenio de Tokio de 1963, como en !os posteriores Convenio' 
de Lo Hayo de 1970 y el de Montrcol del 21 de septiembre de 
1971. 

Pma recifirmm e51e carácter hemos do apoyornos en lo 
qtJC Vidcla Escoloda scñcilo "en un vio¡c de trayectoria prolon
gado lci ue10nave olrnvicsri por cnchno de territorio de nume
rosos tsicdos. En toles circuP<;1onr:ios son neccsc1rios, en primer 
término, pnncípios :ntcnm:'onn!¡~<; que rc~¡ulnn el vuelo y solu
c:oncn los prob!crnc1s jur :sdicc'ón que pune.km plontt.mrse, y 
como és1o ~;c'!o re:1 dtn oún itv.1ifi6e11te, tomb:í~'n es irnprescíndi· 
ble uno cicr1o uníformidod enlrr• !ns di~tintos leqislociones, pues 
scrío muy inconveniente el choque •:nlre princlpioe, o doctrinas 
opue!'.tos, que al informar los disllntos textos legales, trabarían 
lo drcuk1ción ciémo internoclonnl. "n~ 

f),, lo rmhfor <.kbemos ínf'rír que en o,wnto o la rela
ción jurídico-oóreo compromete c'n !u rnnvoric1 dP los cosos a 
varias jurisdkciones, w trC1fomiento se ddm centrm a través del 

521 MAPELU I:.:NHJQUr.:. EL APOI.>EHA:\!U::NTO ILICITO DE AERO· 
NAVE':. FlilT. ·n·:CN(lS. Hr{;¡ PA<~. m. 
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Derecho lnternacional Público y que por tanto el apoderamiento 
ilícito de aeronc1ves encuadra perfectamente dentro de este ám
bito, ya, que, "Si hay un delito de genuina estirpe ínternacio
nal es precisamente éste, en el que es axiomático que se ho 
de perseg1Jir en cualquier parte que se cometa por las leyes del 
país que capture a los culpables, conforme cd principio repiraci 
. 1· .. ¡¡, 1ure g!'ln 1um. 

Resulta importante señalor aquí la declaración que hizo 
en Quito, Ecuador el 9 de moyo de 1969, la Confederación In
teramericano de Tronsporte Aéreo !CITA! en referencia al delito 
señalado "Así este organismo se pronuncia por considerar que 
los actos de apoderamiento de uno aef'oncive civil en vuelo o 
la alteración de su ruta por medios violento:; debe ser tipificado 
como delito internc1cional y los autores juzgc1dos y sancionados." 

En tanto que la Asociación lnternacíonol del Transporte Aé
reo llAT Al recomienda principalmente a los Nociones Unidas y 
a la Organización Civil ln!crrmcíonal Aérec1, qu(~ to:n::::n con ur
gencia los medidos que consideren nccesmios pmo acabar con 
el opoderornicnto ilícito de aeronovcs, que hocen el servic:o aÓ· 
reo público; asimismo recorniendo que se odo;::iton los instrurnen· 
tos internocionales pertinentes y promulouen In leg!skición ne
cesario poro que sea posiblo lo oplíwc' ón de lo~ instrumentos 
internacíonales. Solicíta se encuentren métodos que sirvan purc 
preparor un sistema de redacción de convenios n fin de que los 
tratados entren en vigor en todo el mundo. 

las Nocione~ Unidos en s.cs!ón Plenmio c:lebrcido el 25 de 
noviembre de l 970, reconoce que lo ovioción tivil internacional 
es un vínculo que resulto vítol pam lo promoción de las rela· 
dones de amistad entre los [~,todos; se muestra preocupoda por 
los actos de desviodón de aeronaves o mono arrnodo y a otras 
Ingerencias ilícitos y reconoce que tales actos ponen en peligro 
la seguridad tonto de los posojero~ como de lo tripulación, ndc
más de que lo e5tima uno violación de los derechos humemos; 
condena todo octo de desvioción de ocronoves y hoce una invi· 

5'1) QlHNTANO R!POLLES ,'\NTONIO. COMENTAHJOS AL contGO 
PENAL. MAJil.W). Ellífi PAG. 496. CITADO EN MAP¡.;LLI ENHJ· 
QUK Oll C'lT 
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toción para que todos los Estados rotifiquen el Convenio sobre 
las infracciones y ciertos actos cometidos a bordo de aeronaves, 
que fue firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963; reco
mienda o los Estados que hagan todo cuanto esté a su alcance 
para asegurar el éxito de la conferencia que se celebraría en 
la hayo en diciembre de 1970 y que tenía por objeto aprobar 
un convenio sobre el oprnsamiento ilícito de aeronaves. A fin 
de que dicho convenio sea eficaz y se pongc1 en vigor a la ma
yor brevedad posible. 

Es el momento de hacer referencia a los distintos convenios 
que se han ocupado del apoderamiento de naves aéreas, así co
menzaremos por analizar el CONVENIO DE TOKIO, este conve
nio que recíbe el nombre de Convenio sobre ciertas infracciones 
y ciertos. actos cometidos c1 bordo de cieronoves y fue firmado 
en lc1 ciudad de Tokio el día 14 de septiembre de 1963, desde 
un principio tuvo una universalidad restringida yo que lo sus
cribieron únicamenle 16 países. Desde el momento en que se 
señaló su fecha de vigencia quedó abierto para que fuese acep· 
todo por cualquier Estado que fuero miembro de las Nociones 
Unidas o de cualquier organismo espcciolízado. Para aquellos 
Estados que habían suscrito este documento se señala que de· 
bian de ralifiwrlo de conformidad con sus procedimientos cons
titucionales. 

En su articulado y concre1ornente en el ortículo 12 se esta
blece que entrará en vigencia en el momento en que docf; Es
tados deposilcn sus in:.trurncntos de rotifícación y s:; indica que 
una vez que se hubiera depositado el último instrumento de ro· 
tificocí6n se ccn;míon novu1to dím y entonces entrorío en vigor 
dicho trotodo. f<csu!to 1mportanlc scñolar que tardó seís oflos 
para entrar en vi9or este convenio, osí como que fue registrado 
ante el Secretor:o Genero! de las Noc:oncs Unidos por lo Orgcl
n!:mclón Civil do Aviación (ivíl IOACll quo f uc el organismo se
ña lodo poro que deposiloron los instrumentos de ratificación. 

Es este convenio el prímer ím~rumcnto legislotivo que se 
ocupo del <Jpoderamiento ilícito de cwronoves. 

Entre otras cuestione5 importonte~; dentro de cstn convonio 
debemos scñolar que establece lo jurisdicción poro el Estodo do 
lo mofrícula de lo oeromive, o quien confh-re competencio pmo 
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conocer de las infracciones y actos cometidos a bordo de aero
naves¡ el artículo 3o. de este convenio señala que no excluye 
ninguna jurisdicción penal ejercida de acuerdo con las leyes na
cionales. En el capítulo IV, artículo 11 define al delito de apo
deramiento en los siguientes términos: "Cuando una persona a 
bordo, mediante violendo o intimidocíón, cometa cualquier ac
to ilícito de apoderamiento, interferencia o ejercicio del control 
de uno aeronave en vuelo, o sea eminente lo rec11ización de ta
les ocios, los Estados contratantes tomorón 1ados los medidos 
apropiadas a fin de que el legítimo comondonte de lo aeronave 
recobre o mantengo su control.'' 

En cuanto al CONVENIO DE LA HA Y A; ése fue suscrito el 
l 6 de diciembre de 1970 en la ciudc1d de La Hayo )' su texto 
fue redactado en inglés, francés y ruso; estuvo patrocinodo por 
la OACI, y fue fruto de la Conferencia lnternocionol de Dere
cho Aéreo, en la cual estuvieron presentas 77 Estados, así tam
bién contó con la presencio de múltiples observodoror. de orga
nismos internacionales que estaban intercsodos en lo materia. 
Después del 3 l de diciembre de 1970, en trf:!!'. ciudades que 
fueron Londres, Moscú y Washington cstn convenio quedó abier
to poro lo fírrna do los Estados. Se estab'.ecc que todo aquel Es
tado que no firmase este convenio antes do su entrado en vigor, 
podía adherirse o él en cualquier momento, parn lci ratifirncíón 
de este convenio se señaló un número de diez poíses y una vez 
que fuese ratificado entraría en vigor trcinto días después de 
que fuesen entregados todos los instrumentos <fr: ri:-1tificación. 
En el artículo lo. do este convcn:o se defíne el delito de apode
ramiento en los si~3uientcs térrn'nm: "Comete el c.lclito de apo
deramiento toda persona que, a bordo de una acronavo en 
vuelo, ilícitamente, mediante violcncio, amenaza de violencia o 
cualquier otra forma de intimidcición se apod¡;iw de tCll oero· 
nave, ejerza su control o intente cometer cuolquiero de tales 
actos.'' 

Es éste el segundo instrumonto jurídico que se creó porn 
combatir el opodermníento ilícito de aeronc1ves. 

En tonto que el CONVENIO DE MONTREAL, danorninado 
poro la represión de octos ilícitos contra la seguridad de la 
aviación civil, foe firrnudo el 23 de sepfiembrn de 1971, se bus-
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ca reprimir también los delitos de apoderamiento de aeronaves. 
En este instrumento internacional se define al delito en cuesti6n 
en los siguientes términos: "Comete un delito todo persona que 
ilícita e intencionalmente: 

al.-realice contra una persona a bordo de una aeronave 
en vuelo actos de violoncía que, por su naturaleza, constituyan 
un peligro para la seguridad de la aeronave. 

bl.-se destruya una aeronave en servido o le cause da
ños que la incapaciten por el vuelo o que, por su naturaleza, 
constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave en 
vuelo¡ 

d.--coloque o haga colocar en una aeronc1ve en servicio, 
por cualquier medio, un artefacto o sustancio capaz de destruir 
tal aeronave o de causarle daflos que la incapaciten para el 
vuelo o que, por su naturalezo, constituyan un peligro para lo 
seguridad de la aeronave en vuelo; 

dl.--destruya o dañe instc1lacioncs o servidos de la nove
gacíón aérea o perturbe su funcionamiento, si tales actós, por 
su naiurnleza, constituyen un peligro para la seguridad de la 
oeronove en vuelo; 

el.--comunique, a sabiendas, falsos Informes poniendo con 
eilo on peligro lo seguridad de unCl c1eronave en vuelo. 

De acuerdo con lo que hernm. ido expresando en pógin.:ts 
anteriores, podemos c:~~cir que dentro de la contextura que ac
tualmente prevalece en la comtmidmJ de Estodos, resulta dificil 
encontrar una paridad en lo qe concierne o los delitos que sur
gen corno consecuencia de lo piratería ciérea; pues en efecto en 
las actuales normas de ciorccho internuch;mal que ha surgido en 
los exponentos inJcrnc1cionolos se puede oprndor que no existe 
claramente una obligoción de procesar a los secue~trodores. 

Quizá esto laguna ya ha sido subscnado por el actual convenio 
de lo Hoya de 1970. 

Pero en último instancia el proble1110 fundamental estriba 
en el hecho de que la característírn ~ic~nerol de las feglos juris
d!ccionolcs en el derecho lniernadonal, llegan o de inir las cir
cunstonciat. en que los Estados tienen derecho c1 juzgar <1 los 



91 

delincuentes, sin imponerles generalrnente, la or,ligación de pro
cesar. 

Otro problema que resulta de vital importancia para k1s 
relaciones interestotolcs petra la rc9ul(lciÓn jurídicCJ de este nue
vo fenómeno, se do en el hecho de que en la mayor parte de 
los tratados de extradición no se encuentra incluido el secues
tro aéreo, dentro de la lista de delitos poro que pudiera llegar 
a formularso lo extradición y sí en cambio c1I secuestro se le lle
go a consideror como un delito dentro del orden político, dando 
con ésto que se presuma que existe uno laguna en lo normati
vidod in1ernacional 1 quedando de cstl1 modo e::duído el delito 
en mención dentro dd marco de lo:; twtmlo;; de c;:tradición. 

5.-LA PIRATERIA AEREA Y LA LtGlSLt~CION PENAL ME
XICANA. 

El opodemmiento ilícito d\i aeronaves, de una mcmera defi
nitiva Sf-1 convierte desde el oño de 1960, en un grave problema 
que obligó a !os Estado:; que redlimGrc:n !o crer:ción de un nuevo 
conjunto de normas intemcK:onalc~ do cmócter punible y que 
con fundamento en ellos r;o pudiera reprimir el delito q1•c ya w 
encontraba presente. Paro tol"s dectos, ero imk;pc~1so'.1l0 q· ·; lo·; 
Estado:; miembros de lo socicdt1 int.Jrnocionol tratcm:m df~ en
contrar una regulación mu!Hloterol por medio de los trcHado·; o 
convc~nios respectivos. 

Como México yo también se encontrobt1 ofoctado por esa 
ola de secue5fro:, de ncronaves que hobkm invndído el mundo 
como producto de un fonórneno rnodorno dül dclíto y cmte VCI· 

ríos cosos que yo se hobícm presentado en nuestro poís por ac
tos príndpaimenle de wródcr polítito, pero que cifectabon lo 
posítión de Méxko y en virtud de que en el atio de 1968 encon
tramos esto ofodución, el gobierno de k1 república de acumdo 
con lo que establece nuestro cons1itudón y por conducto del iJe
nado buscó inrnediawmentc lo rotíficodón del Convenio de To
kio de 1963, del cunl hnbía sido signonfe. Lo anterior como un 
fiel reflejo de que lo:; tratados intcrnodonoh::> mJom6s do nues
tro constitución son lo bose de lo político exterior d1•! pois. 

De OW\;rdo con ki convenóón en mención, México Estodo 
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signante y obligado por el instrumento jurídico multícitado, ins
tituyó aquellas penas que se aplicarían a los individuos que de 
un modo u otro se apoderaran de las aeronaves. 

Conforme a esta postura el gobierno federal envió una ini
ciativa de ley a la H. Cámara de Diputodos con la finalidad de 
que se discutiera y en su oportunidad fuese aprobado por el 
H. Congreso de lo Unión las reformas correspondientes al ar· 
tículo 170 del Código Penol en vigor para el Distrito Federal; 
que conforme al artículo de tal ordenmniento tiene aplicación 
en toda la repúblico por íos deli1os de su competencia ante los 
tribunales federales. 

lo anterior conforme ol artículo 73 Constitucional que en 
su fracción XXI, señala que el Congreso tiene focultod. 

"para defínir los delitos y foltas contra la federadón y f¡. 
jar los castigos que por 1:llos deben imponerse ... 

Concomitante o lo onterior, tenemos que por Decreto del 
24 de diciembre de 1968, se establece en su articulo Unico.-~

"Se adiciono un tercer párrafo al mtículo 170 del Código Penal 
para el Dislrito y Territorios Federales, en materia del fue¡o <:o· 
mún y poro todo lo rnpúblico en motNia del Fuero Federal, co
mo sigue: 

"Asimismo, ::.e ínpondró prisión de cínco o veintt~ oños, sin 
perjuicio de la pena que corresponda por otros delitos que CO· 

meta, al que hiciere rnmbior de destino o tirm acronove volién· 
dose de omenazos, víolencío, infirnidGción o por cuolquier otro 
medio ilícito o lo hiciere duwiar de ~.u ruto." 

Dicho odición yo lo hemos señolodo fue rnotivodo por los 
múltiples casos de ocropíroterío que hobíon prolíforndo en los 
últimos años; el fundamento de esto occión se encuentra con· 
forme lo hi::mos expres(Jdo en el Conw11io de Tokio, que en su 
artículo l l define a! opocleramiento dítito de oeronovcs de k1 
siguiente forr:io: "Cuondo uno persona n bordo, medionte inti
midoción o violencm, cometo cualquier ilícito de opodcrarnien· 
to, interfemdo o ejercíco de con!lol de uno ueronavo en vuelo, 
o sea inminenH; lo reoliznción de toles octo», los Estodos contm· 
fantes tomarán todos los medim o fin de que el le~JÍtímo CO· 

mandante de la aeronave recobre o rnantenqo '>U control." 
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Conforme al mismo convenio le compete a coda Estado 
fijar la penalidad que corresponde al delito. 

Podernos mencionar también como cmtecedente de la le
gislación interna de México !a contcnidci en las disposiciones 
de lo Convención que se celebró en ginebra en el año de 1958, 
sobre el ALTA MAR y que en su artículo 15 expreso que la pira
tería consiste en cualquiera de los ac1os siguientes: 

1.-Cualquier acto de violencia, ilegal detención, o cual
quier acto de pillaje cometido con fines privc1dos o por la tripu
lación, o por los posojeros de un barco privodo o bien uno 
aeronave privada y dirigidos: 

AL-En alta mar, contra otro barco o aeronave contw per
sonas o propiedades o bordo de lol borco, o, 

BJ.·,,-0 en lugar fuero de k1 jt;risdiccíón de cualquier Es
tado. 

2.--Cualquíer octo de partícipoción voluntorio en el ma
nejo de un barco o aeronave, con conocimiento de los hechos 
que !o convierten en un bmco pirato o en aeronave pirata. 

3.-Cualquier acto por el que inciten o fociliíar de modo 
intencional lo realización de occiones crn1criorrnente scñalc1das. 

El carácter esencialmente territorio! que corresponde o lo 
legislación penal de cualquier Estodo, do lugm o que los Eslo
dos contratantes o adh(ffentcs a los convenios, contwigon iu 
obligación una vez cL1rnp!ido co¡¡ lo ratificación de los mismos 
de adicionar a sus lcgislocíone:, io prevíslo por los convencía· 
nes y así estar en posición de so:net<;r a S\J juri!,C:icción o Ctque
l!os sujetos cuya conduela encuadre en los supuestos no~mc1ti

vos que contemplan a la aeropírotcrío como delito. 

la presencia de convenios internacionoles y los disposício· 
nes legislativas internm que cado Estado tiene en sus Códigos 
vigentes no han podido frerwe- el opoderornienfo ilícito de ncro· 
naves que vc1 en creciente aumento, qulzó debido a que estos 
actos de terrorismo presentun uno fuerte esendo política y que 
han encontrado quienes esie delito cometen el auxiilo de oque· 
llos paísef. que en muchos rnsm les han dado asilo, basodos 
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en la costumbre internacional que establece este privilegio y 
en su falta de reglamentación ¡uridica adecuada. 

Tampoco debemos olvidar que actualmente la sociedad in
ternacional preserva nuevas características que en un futuro no 
muy lejano los Estados como principales sujetos de esa sociedad 
in1ernacional tendrán que incorporar en sus legislaciones nacio
nales. 

Pues en efecto "En ciertas circunstancias excepcionales pue· 
de considerarse al individuo responsable por ciertos actos co
metidos en contra de extranjeros o de sus compatriotas, es una 
afirmación importante el hecho de que al fin de cuentas la hu
manidad está compuesta de individuos y lo filosofíc1 del dere
cho internocionai se está alejando de los venenosas doctrinas 
Hegelianas y neo Hc:gelionos que sostienen que el estado es lo 
integración total del individuo, deposítarlo de su libertad y de 
su responsabilidod''.r.~ 

Conforme a lo que hemos venido expresando si bien es 
cierto que la legisk1ció11 penal mexicana estoblece en su artícu
lo 170 ia penalidad que sobrcv,:mga al delito de m::fopíratería, 
también es cierlo que no poden1os cerrar los o¡os ante uno pro
blemática rnundiol, en la cual y onte este coso se ignoro al 
sujelo principal en lo cornisión d1:;l delito, como lo es la persono 
física yo que en últirna instando es lo destino1oria de la norma¡ 
norma que se crea únicmnenta y en formo exclusivo entre los 
Estados, sín consícbrmse que lo rc5ponsabildod penal de los 
individuos 1al vez en un fu:uro r,o n1uy lejcmo pudieran llegar 
a derimirse ante un tribuno! internocional, yo que en el coso 
de transgresiones individuales y directos qup se hon cometido 
onte la ley internacional, como lo es en este caso lo piratería 
aéreo o lo puede ser lombién d 1róiico de esclavos, el proble
ma de estcJ rcsponsobilidod pen,~11 ~.ólo podró resolverse cuando 
pudiera es1obleccrse u1w correloc;ón de la rrsponsabilidad del 
ind;viduo con lo octuol e<,1ructum de lo sociedod internacional en 
cuyo ser.o los Estu¿os '.>obercmo5 tienen un control obsoluto des-

55) WOLFGAN FH!l:nl\tANN, LA Nm:vA ¡.:;n'IUlCTP!tA DEI, mmE· 
CHO !NTEHNAC'IONAL. THA!l. AGUSTIN llAH.CENA. l!lGT. PAGS. 
::ri7·29K 
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de un punto de vista legal, político y moral sobre las odivida· 
des del individuo. 

T ambíén podemos expresar como una corroboración a lo 
anteriormente mencionado, que los principios de la responsabi
lidad penal individual en el derecho internocional mantendría 
un equilibrio adecuado entre los derechos y deberes de los in
dividuos ya que "Como hemos visto, los índividuos aunque 
normalmente deben obrar bajo lo protección del Estado al que 
pertenecen y casi a su discreción, han ido adquiriendo kiunque 
hasta ahora en muy pocos casos el derecho de entoblctr sus 
querellas contra intromisiones y violaciones de los derechos hu· 
monos elementales. Podría también en correspondencia consi· 
derárseles responsables en circunstancias excepcionales por oc· 
tos violatorios de los derechos humanos fundc1mentoles 1 cuando 
tales actos pudieron atribuirse en justicio C1 una libre elección 
entre dos diferentes y posibles modos de obro.'' 6

ff 

Con lo que hemos comentado podemos inferir que sin per
der su capacidad soberona el Estado, el clcli lo de pirateríc1 aé
rea se e11cuentro deh.::rminado fvndamenlalmente con respecto 
a nuestra legíslación aérea como un acto en el cual de una ma· 
nera precisa todavía no existe un cuerpo específico de doctrina 
en el cual de una rnanera preciso se agrupen los disposiciones 
penales diversas. Por lo demás en el medio internacionc1I y co
mo preocupación de la Orgoniwción Je la$ Nociones Unidas, 
por conducto de la Comisión de Derecho lnternoc;onol se ha 
trotado de buscm un freno n e~fo octitud delictivo por virtud 
de un proyecto de convención sobre la prevención y castigo de 
los delilos contra lo:; agentes diplomáticos y contrn otros perso
nas intcmacionolmente proti.'9idos. Este proyecto fue aprobado 
por lct asamblea general el 14 de diciembre de 1973. 

Finalmente queremos cxpresor que el problema de lo pira
tería aérea ,tonto o nivel nacionol como intornacional ha re
sultado un poco difícil de c!cisifíc:ur en virtud de que no existe 
un acuerdo unánime por porlü de lo:; Estodos paro calificar la 
noturolczn del misrno, yo que vn un rnomento dodo dicho CO· 

llficocíón podríc1 interprnlcir<,e corno interforencio en Jo política 
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interna de los mismos Estados, así como recriminar sus sistemas 
constitucionales, trayendo como consecuencia lo Imposibilidad 
de coincidir en la calificaci6n de los actos incriminados. 

México, ante esto nueva situación que se ha presentado en 
la sociedad internacional! siempre ha sido celoso al fiel cumpli
miento de todas aquellas disposiciones norrsativas que tienen 
trascendencia internacional. 

De acuerdo a fo anterior como lo hemos expresado lo pi~ 

ratería aérea en los últimos años ha sido un fenómeno que ha 
tenido trascendencia en todos los pueblos de la sociedad inter
nacional. Ante lo necesidad de proteger la seguridad ante todo 
de los pasajeros como de lo tripulación de las aeronaves, ha 
procurado realizar profundas reformas o la legislación mexica
na paro que fueran incluidas dentro del cuerpo de la misma 
oquellos delitos que hoy podríamos llamar de carácter aero
náutico y que plantean uno nueva dificultad poro tratar de in· 
tegrarlos en sistemática legislativo mexicano. 
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CONCLUSIONES: 

1 o.-E! moderno Estado con su cualidad fundamental que 
es la soberanía, surge en el siglo XVI, cuando los crecientes Es
tados nacionales tratan de encontrar un nuevo principio de con
vivencia internacional. 

2a.-Como consecuencia de lo anterior se realiza el desa
rrollo de uno de los fenómenos políticos más interesantes que 
han apasionado al hombre y se empiezan o desarrollar intere
santes intercambios dentro del orden económico, técnico, so
cial, etc. 

3a.-.A. principios del presente siglo nuevos técnicas de CO· 
municaci6n han de producir el nodmien16 de la navegación 
aérea. 

4a.-Ante la anterior circunstancia• esa navegación aérea 
ha de aplicarse principalmente como instrumento que sirva pa
ro que los Estados que participaron en la primera conflagración 
mundial la apliquen como sistemas de ataque y defensa. Es 
cuando se ha de apreciar que el hombre tiene un potencial pa
ro oplicorlo no solamente a cuestiones bélicas, sino para la re· 
guloción de relc1cionos de orden civil entre todos los pueblos del 
mundo. Ante esta situaci6n en el año de 1919, las potencias 
aliadas y asociadas ol término de lo guerw, hon de procurar 
una reglamentación internacional de la novegación oórea. 

5a.--Lo anterior ha de determinar que los Estados vayan 
procurando crear aquellos orgonismos internacionales que sir
van para Impulsor más el desmrollo de este nuevo medio de 
transportaci6n humano. 
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6a.-· Ante esta nueva expectativa y cuando la moderna 
aviación ha empezado a consolidarse, en el año de 1931, he
mos de encontrar la primera manifestación antisocial interna· 
cional y confirmado posteriormente en el año de 1960 acerco 
del nacimiento de un nuevo delito que sorprende a la sociedad 
internacional: el delito de piratería aérea. 

7 a.-México, como miembro de una sociedad irn1;rnacio
nal organizada en el año de 1968 llega a tener presente este 
fenómeno que lo sufre en su propio territorio nacional. Tomará 
las inmediatos acciones para que conforme a los tratados vi
gentes tenga que incorporar en su legislación penal la configu
ración del nuevo delito. 

80.-En virtud de que la calificación del delito de referon· 
do o veces ha resultado un poco difícil porque afecta la concep· 
ción soberana del Estado, consideramos que acerca de este 
fenómeno, debería establecerse un tribunal internacional ad·hoc. 
Lo anterior en virtud de que en muchos ocasiones el presunto 
deincuenfe que ha cometíc:o el hecho ilícito dirige lo aeronave 
hado terri1orios de Estados cQn los cuales por circunstancias de 
orden político no se tienen relaciones diplomáticos, siendo que 
con ésto, el hecho punible queda suspendido en sus efectos den· 
tro del campo de apltcocíón de una ley do corácter nacional. 

9a.-Pensemos que ante esta contingencia aunque en to 
actualidad el individuo no se le considero corno su¡eto de dere
chos internacionales, la sodedaci internodoncil que en última 
instancia se encuentrn integrada por los Estados, c1sí como le 
ha otorgado derechos a otro:; ::.u¡eros internoc;ono!es, en este 
sentido también se le deberían olorgm ol individuo, poro que 
pudiese cumplir con los obligocíoncs que fo mismo le hubiese 
conferido. 

1 Oa.-Después de haberle integrodo dentro de este ordi:n 
de ideos, lo que hemo:> expuesto podría pensor:-.e que res1/torío 
niós factible la solución o este problema qve afectando o mini
mizando los relaciones que se dan entre los Estados y que en 
muchos coso, corno yo lo hemos expH:sodo sirvon para 1omor 
poslums polí1icos los Estc:C:os sin que se lüs deslinden la rcspon
sobilidad Internacional, dmlo que ellos directomente no han CO· 
metido el hecho i\kito. 



BIBLIOGRAFIA 

OBRAS CONSULTADAS: 

103 

ALEMAN VELAZCO MIGUEL "LOS PROBLEMAS JURIDICOS IN
TERNACIONALES DE LA AERONAVEGACION CIVIL" 

ARNAIZ AMIGO AURORA "SOBERANIA Y POTESTAD." 
CARRILLO SALCEDO JUAN ANTONIO "SOBERAN!A DEL ESTA-

DO Y DERECHO INTERNACIONAL". 

CASSIRER ERNEST "EL MITO DEL ESTADO." 

COLE H. G. C. "LA ORGANIZACION POLITICA" 

CORZO GUTIERREZ FEDERICO "HECHOS Y ACTOS JURJDICOS" 
OCURRIDOS EN AERONAVES.·· 

CROCE BENEDECTO .. ETICA Y POLITICA." 

ESTRADE RODOREDA SEBASTIAN "EL DERECHO ANTE LA CON-
QUISTA DEL ESPACIO." 

FRANCOZ RIGALT ANTONIO "PRINCIPIOS DE DERECHO AEREO." 

FISCHBACH GEORG OSKAR "TLORIA GENERAL DEL ESTADO.'' 

FLORES OLEA VlCTOR "ENSAYO SOBRE LA SOBERANIA DEL ES· 
TADO." 

fOLCHI MARIO "LOS DELITOS AH!ONAUTICOS." 
GAY DE MONTELLA RAFAEL "PRINCIP!OS DE DERECHO AERO

NAUTICO.'' 

GETTELL G. RAYMOND "HISTORIA DE LAS IDEAS POLITICAS." 

·;:{,--, 



101 

HAMILTON EDUARDO "MANUAL DE DERECHO AEREO." 
HELLER HERMANN "LA SOBERANIA." 

HINSLEY H. F. "El CONCEPTO DE SOBERANIA." 

KELSEN HANS "TEORIA GENERAL DEL ESTADO." "DERECHO Y 
PAZ EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES." 

MORGANTHAU J. HANS "LA LUCHA POR EL PODER Y POR LA 
PAZ." 

NAVARRO MARQUEZ ERNESTO "HISTORIA DE LA NAVEGA
CION AEREA." 

PHILLIPS DAVID "HISTORIA DE LA PIRATERIA AEREA." 

PANTOJA MORAN DAVID "LA IDEA DE SOBERANIA EN EL 
CONSTITUCIONALISMO LATINOAMERICANO.'' 

QUINTANO RIPOLLES ANTONIO "COMENTARIOS AL CODIGO 
PENAL" 

RIOU DE C. EMMA "LOS FEDAYINES." 

ROJAS ROLDAN ABELARDO "NOTAS SOBRE DERECHO ESPA-
CIAL" 

SABINE H. GEORGE ''HISTORIA DE LA TEORIA POLITICA.'' 

SCHMITT CARL "TEORIA DE LA CONSTITUCION." 

SEARA VAZQUl:Z MODESTO "LA PAZ PRECARIA.'' "DEL CON~ 
GRESO DE VIENA A LA PAZ DE VERSALLES." 

VERPLAETSE G. JUUAN "DERECHO INTERNACIONAL AEREO." 

VIDELA ESCALADA N. FEDERICO "DERECHO AERONAUTICO." 

WOLFANG FRIEDMANN "LA NUEVA ESTRUCTURA DEL DERE-
CHO INTERNACIONAL'' 



INSTRUMENTOS JURIDICOS INTERNACIONALES 

CONVENCION DE PARIS DE 1919. 
CONVENCION DE CHICAGO DE 1944. 
CONVENCION IBEROAMERICANA DE 1926. 
CONVENCION DE ALTA MAR DE 1958. 
CONVENCION DE TOKIO DE 1963. 
CONVENCION DE LA HAYA DE 1963. 
CONVENCION DE MONTREAL DE 1971. 

INSTRUMENTOS JURIDICOS NACIONALES 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 
CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
LEY GENERAL DE POBtAC!ON. 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. 
CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 
LEY DE ADUANAS. 
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FE DE ERRATAS 

PAG. LINEA DICE DEBE DECIR 

20 l lclicar lndicm 

26 25 concep-o concepto 

29 7 sobr sobre 

50 33 spacios es podas 

51 18 neque ne que 

67 23 feferencios referencias 

74 32 constiuyen constituyen 

76 5 dioriosy diarios y 

94 20 sodeda sociedad 

95 34 interferncio interferencia 

95 36 medios medidas 
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